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S U M A R I O

MINISTERIO DE HACIENDA
Y  ECONOMIA

fijando un fdm® ée vm me® 
retirar d<$ Im cirmlmim, £©» 

é&a Im emisiones d® valest henos, 
© momém qim im hayan 

éé® hechas por é! Tesar* péhlim 
i\ Bafim de España, ateniéndose a 
¡m'imiru.ooiones que m insertan y 
# íW «r ,« que se establecen en cas® 
*&» mmmplimimte*—Página 101*

Otro disponiendo qm Im (Qoéporatm*- 
%m municipales que no tuvieren. 
formados -y aprobados ms prern*■

. mmst&s de gastas a ingresos pwm 
f-$ sjercim® de 1938 prorroguen ¡m 
mi mgwr del año precedente y, cm® 
íü&dmmi® de formar un nuevo pre~ 
mpmsto, m ajusten a las instruí» ■- 
tifones qm m mmrtmm =— Pégi* 
m  1 OflL

$Pw mémiUmd® im ékm&íén del ®wr* 
§® és Administrador de im Fábrim 
Mmómwl de la Moneda y Timbre ® 
ém Esteban . BornéM^
M gim  199»

mm^mndo 'Administrador- de tm 
Fébrim Nmiofml de la Moneda y 
Timbre a don Teófilo M®rm® Lé* 
hm,—Págim  109,'

\

Qbea omftrmando m  ®i mrg® é®
. fkm&jero delegado de este Depar* 
f&mwnto, en la Compañía Telefém^ 
’m Namonal de Españas a don Anr 

Mméndes Sudres*—Página 109*

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

'■Oeerstt fuMhmdo

te, con el haber pasivo qws por éla* 
mficaeión le; corresponda, al Jefe 
de Administración civil de tercerm 
clase de eéte Departamento don Fa*- 
Mo Fernández Belmont^ — Pági» 
mé 109*

’ MINISTERIO DE DEFENSA '
. NACIONAL'

• Orden prorrogando el pim® p&m iím 
admisión de imtanmm, para. ingr&° 
m de las distintas espeeiaUdades 
técnicas de la Aviación, convocado 
por Orden circular del $ de Agosta 
del año último.—-Página 109»

Otra convocando m oposición tfeintm 
plazas de Tenientes médicos de 8®r 
nidad de Aviación, ajustándose a 
las normas qm~ m imertmn^Pégi» 
m  109»

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y  ECONOMIA

Orden interviniendo prmisíonaímmte 
la fábrica de electricidad El Ju» 
guete, de Luciente (Castellón), 
ajustándose a h  prevenido en el 
Decreto de' 23 de Febrero del año 
último y las posteriores normas d® 
mplicamén„—Págikm 110»

Otm interviniendo prmimmakmnt^ 
la Empresa Aguas' Potables y Me» 
joras 'de Valencia, ajustándose ■ a 
lo prevenido en el Decreto de 23 do 
Febrero del año último y sus pos» 
teriores normm do aplimmón^^

• Página 110» # *

Otra prohibiendo. a te . ímémtrim &»&' 
wmMdm.o Mervomáos

te la exposición do Utrmos o ré 
tulos que no .sean los oficiales, mo
torizados pmr mM MiwmtMn®,—- 

- Página 110»

Otm interviniendo frmwmwmkmmm  ̂
las Empresas Aguas Potables*- 
8, A„ y Gas Levante, -S* A*, de D&* 
niaajustándose a lo . prevenido m  
aI Decreto de 23 dé Febrero ¿é  

'•año último y ms posteriores mr~ 
nae- dé apliúacién¡B̂—PégimM 11& '

Otra caneediendo %fn mm de 'Ücemák* 
[por enfermedad, al Auxiliar 
■ Administración civil de este Dtpm- 
lamento doña Eloísa CMm.chm Gwp- 
■'mjmh—Páginm 11.1>

Otra -admitiendo la dmdmén et&l m t - ' 
go de Inspector ‘ general del InM* 
tuto .de Carabineros al Coronel f m

- <itenía desempeñándolo don Mario? 
no Tvuúharté 8®mpm\~~~Págiw& t il.

Otm disponiendo ' qued® m im i*mm> 
diatas órdenes del Mmwtro de H& 
cienda y Economía, para los sos*- ■ 
vicios que tenga a bien confmrk-,. 
&l Coronel de- Carabineros don Mm 
rian®. TrmimrU Sarnp&r,, — Pági
na 113l .

O tra regulando la fab-risaeién m  to 
industrias textiles, y. cmrdinwndg- 

% los precios de venia en fábrica 
mi detall, ajustándose ® las instruir- 
oiones y anexos qu® .m i’merMm,— 
Página 11L

Otm solicitando ta intw^timén. pm 
el Estado de la Empresa éisttiifowé 
dora de • energía eléctrica E l R& 
flector, 8. A., establecida ém 
(Jaén),—Página IW,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden relativa a nombramientos de
Profesores y Auxiltere» cíe la E&* 
miela. técnica de'Agentes de Vipi- 
fymem a favor de los señores qws sé 

.. wmmhmw*^Pá(fir*i 115*
,■:»

■■Gttftb éisfmdendo a la situación 
é& eaceémte forzoso . d  -Comisario 
■i® pfim&m &kme del Cuerpo de S&* *

m iH á a d  d&n F lo r e m t ím  íC h n m  O * - * -  

Página 115.
MINISTERIO 

DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y SANIDAD

Orden concediendo becas de estudios, 
en i a ' cuanta que se señala, a lo® 
alumnos oficiales de las Escuelas 
(de Trabajo que figuran en. la rhla* 
d$n  que -se inserta,-—Página 116o

Otra Hiten ̂  ̂ Cam%  ̂ dB lm
Ccüuelm Ner>m4-£s qm; m '■■
Página 116.

ADMINISTRACION CENTRAL
H a c ie n d a  y  E c o n o m ía *— ^ * i t * 9 i  

úkil de Cowtrataeión ds *■ i
■ Fijando ¡os cambios da o $ c i 

tr mi jeras para &l dm <A b, *<&.*,
, P á g i n a  117...

A n e x o  único. —  Anuncias é&  
pago. Requisitorias, SetdmmB* ,

 MINISTERIO DE  
HACIENDA Y ECONOMIA

DECRETO S

El sistema monetario y la emision 
ááduciaria constituyen privilegio- in~ 
declinable del Poder público, y Is 
facultad que la Constitución reser 
s¡?a al Estado español, tanto en- I© 

afecta a su Legislación como a 
'gu ejecución,directa.

No puede, por tanto, admitirse el • 
£urso de bonos, billetes y monedas. 
ñe cualquier especie. Indebidamente 
puestas en circulación' por - par
ticulares, empresas © corporaciones* 
y  procede, en'consecuencia, que--l©$®- 
&mitente$ recojan sin dilación. aque- 
Uta» espepies, abonando -a los respec
tivos tenedores, en moneda legal, m  
toparte nominal.
- Por-/lo expuesto, de acuerdo con 

al Consejo de Ministros, y  a pro
puesta del de Hacienda: y-Economía* 
@© decreta lo siguiente*

Articulo primero. Todas las emi
siones de vales, bonos, billetes o 
monedas qtíe 210 hayan sido hechas 
por el Tesoro público o por el B an
co de España, 'serán recogidas, en 
el plazo máximo’de un mes, a contar 
de , 1a fecha de publicación de este 
Decreto* por los particulares, empre
sas* corporaciones u organismos au
tónomos que las- hubieran realizado, 
¡abonando a. su presentación a los 
respectivos tenedores, en monedas o 
billetes del Estado o del Banco de 
España* el importe nominal que ex»; 
S^resen-dichos, vales* bonos, monedas.
© billetes,; .

Transcurrido dicho plazo, los Bass,- 
<sm f  banqueros, Cajas de Ahorro* 
Establecimientos de crédito de to
sías clases, empresas © casas de co
mercio, que tengan en su poder bille
tes o monedas a las que se refiere 
el artículo anterior, no podrán en
tregar las sal en cambio ni en pago, 
üln que obste al cumplimiento de 

Decreto el que los ©milentas 
im les’ hubiesen reembolsad© de 
squébos con moneda corriente.

E l incumplimiento de esta dispcL 
tsicié-n dará lugar a la imposición de 
ssia multa de, cinco a diez veces el- 
■aporte de la. infracción* sin .peíjui-

ci© de ordenar la clausura del esta
blecimiento en que tuviere lugar.

La diferencia entre las cantidades 
nominales emitidas y las satisfechas 
por las monedas, billetes, jboros 
vales que hayan sido recogidos, a 
darán-en beneficio del Tesón:
Mico.
- El Ministerio de Hacienda y  Eco
nomía adoptará-las disposiciones ne
cesarias para intervenir las entida- 

'des emitentes al efecto de ejecutar- 
estos, preceptos, las cuales vendrán 
obligadas a .conservar, a disposición 
del Tesoro público para su compro
bación, les efectos recogidos.

Artículo cuarto. Las disposictc  ̂
síes de este Decreto sota de aplica
ción a las emisiones de cheques, va
les © pagarés a que se refiere la Or
den ministerial de catorce de Estero 

.de mil novecientos treinta y siete.
Dad© en Valencia, a seis de Ene- 

f@ de mil novecientos treinta y ocha, 
MANUEL.' ÁZAÑA

El Ministre de Hacienda 
y Economía,

JUAN N EG RIN  LOPE £ :

Las mismas razones que, expues
tas en el preámbulo. del Decreto de 
veintidós de Enero de mil novecien
tos treinta y siete/ indujeron al G o
bierno a acordar para aquel año la 
prórroga de los presupuestos muni
cipales, subsisten en la actualidad y 
aconsejan adoptar para el aS© 'co
rriente análoga medida.

Ahora bien; procede dar facilidad 
a los Ayuntamientos que, aún no ha
biendo podido formar sus presupues
tos-hasta ’ ahora, encuentren posibi
lidad de formularlos y aprobarlos en 
el transcurso del actual ejercicio, y, 
a este efecto, paree© conveniente 
adaptar , a la Hacienda municipal el 
sistema establecido por la. Constitu
ción' para el presupuesto del Esta
do, de prorrogas trimestrales. .

Por lo expuesto, de acuerdo’ cob. 
el Consejo de .Ministros, y a pro
puesta del de Hacienda,y Econoiaa,- 
se.decreta -lo siguiente:

Artículo . primero. Los Ayunta» 
mientos que el día treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos treiñ-

*

ta y siete no tuvieren fo rm áis  
aprobados • sus • presupuestos de ga
tos e ingresas para el ejercicio d* 
mil novecientos treinta y ocho* yo; 
prorrogarán p a r a  el mismo los 
estuvieron ’ ea vigor el alo  ^tee- 
dente.

Artículo, segundo. Lbe Ayunta
mientos que dentro del «jereido _ 
económico actual deseen formar ms 
v© presupuesto, deberán acordar q--,.- 
la prórroga de! de mil noveck&.t©--, 
treinta y . siete- tenga lugar por frt 
mestres* y el nuevo presupuesta t * 
tr&rá en vigor al comienzo del fer> 
mestre siguiente al en que exprns-;-;, 
© tácitamente fuesen aprobada py-v 
el Delegad® , de Hacienda,

Artículo tercero. En el casa é* 
que, según lo -previsto en @& art%si5;-- 
anterior, los Ayuntamientos imme-- 
nuevos presupuestos para el ©ĵ srcví- 
ció económico de mil •-noveci«t©^ 
treinta y ocho y obtengan la corres--■ 
pendiente aprobación d.@ los ©cita- 
gados ^e Hacienda, las obligaclMf^ 
satisfechas en mil novecientos tr*ein 
ta y ocho y por los créditos áiulf- 
rizados1 en les presupuestos pmmr-' 
gados, se considerarán inherentes/;, 
los dichos Presupuestos, y esa m  
cuantía consumirán créditos de í<r- 
cons.ignadps en ellos, respectivaas^ri. 
te,- para cada servicio.

A este fin, cuando en los mtem?* 
presupuestos se suprima algún ser
vicio 0 se reduzca su coste, h&feeá 
de tenerse presente al formar. eJ 
nuevo Presupuesto la necesidad d? 
incluir en ellos e í crédito neeemdr 
para imputar los gastos ©eadorafc-- 
en los trimestres, anteriores*

■ Artículo cuarto. Durante te- --'1 
gencia de este Decreto quedarán c*-. 
suspenso las normas del lihn® m-' 
gundo del Estatuto Mimicipal, 
m  ©pusieran a, su aplicación.

Artículo quinto. Del preaesKtc 
Decreto se “dará cuenta & las Cor
tes.

Dad© en Valencia, a sek de Ei^-. 
m  de mil novecientos treinta y ocho- 

' MANUEL. A ZA Ñ é

E l Ministro de Hacienda 
y Economía,

JUAN NBGRIN  LO PE^ .



Gaceta de la Republica.-Num 8 8 Enero 1938  109

•fe acuerdo coa él Consejo, ®v 
atóntotros, a propuesta del de Ha- 
.tesfe y E conom ía 

Vengo ea admitir la dimisión, qi*e. 
iu -arg© de Administrador de la 
»áfc ica Nacional de la Moneda y 
Minore ha presentado don Esteban 
Jardno^ Hervás» 

liado en Valencia, a seis de Ene- 
4e mil novecientos treinta y  ocho, 
■• ' M A N U E L 'A Z A Ñ A

gl Ministro de Hacienda 
jr Economía,

Ju4>f NEGRIN LO PEI:

De acuerdo con el Concejo de Mí- 
aistr-os» a propuesta del d© H acien
da y Economía,

Vengo en nombrar Administrados- 
de la Fábrica Nacional de la M o- 
\mé& j  .Timbre, & ..don Teofilo  M o
reno López. ■

Dado en Valencia, a geis- de- Ene- 
p q  é $  mil novecientos treinta y  ©efe®» 

MANUEL* A ZA R A

£3 Ministro 4® Hacienda 
y Economía,

JUAN NEGRIN LOPEZ. '

De acnerdo con el Consejo de M i 
nistros, a propuesta del de Hacim- 
da -y. Econom a,

Vengo en confirmar en el cargo, 
-ée Consejero Delegado de dicho De
partamento en la Compañía Telefó- 
taka Nacional de España, a don An
gel Menénde-z Suárez, diputado & 
Cortes, nombrado por Orden minis
terial de siete, de Diciembre próxL- 
sm pasado» "

Dedo en Valencia, a seis de Ene» 
tk mil novecientos treinta y ocha 

. M A N U E L A Z A R A  '

M Ministro de Hacienda 
y' Economía,

JUAN N EG RIN  LO P E Z

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del Ministro ele la 

Gobernación, f
¥ «g ®  en declarar jubilado, como 

comprendido en la base octava de la- 
. Ley de yemtidós.de Julio, d e ’ m ií 
novecientos dieciocho* artículo no- 

y un® del Reglamento, para 
. ¿su*-..aplicación, de siete de -Septiem- 

fes©'del mismo año y párrafos prime- 
■m y tercer© del artículo cuarenta-y- 
nueve. del Estatuto de Clases Pasi- 

de veintidós de Octubre de mil 
3HBV&G&éntoss veintiséis,, mn @1 haber

que 'por clasificación, le 
a don Fabio fernandez Belmente, 
Jefe de Administración civil, de ter
cera clase, -en este Departamento.

Dado en Valencia, .a seis de Ene
ro de mil novecientos treinta y ocho.

.M A N U EL A Zm .A  
El Ministro de la Gobernación, . 
JU LIAN  ZU G A ZA G O IT IA  

M EN D IE T A

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

Ilm®. ,Sr.: En cumplimiento del
aparrado IV del articulo 4íJ de la 
Orden circular de -27 de Diciembre 
último (‘"Diario Oficial” úúm. 313), 
se convoca a oposición para cubrir 
treinta plazas de Tenientes médicos 
de Sanidad de /Wiación, con arreglo 
a las siguientes normas:

a) Los. aspirantes dirigirán las 
Instancias al Ministro de Deiensa Na
cional, cursadas por la Subsecretaría 
de Aviación, acompañadas de partí» ■ 
da de nacimiento, aval político,que 
acredite su adhesión al Régimen con 
anterioridad al-19 de Julio, ele 1936, 
Título de Licenciado en Medicina y 
Cirugía o  copia del mismo y docu
mentos que acrediten sus méritos pro
fesionales y labor científica desarro
llada. "Los solicitantes que'se encuen
tren prestando servicio en el Ejér
cito o Marina de guerra, acompaña
rán a la documentación citada, co
pia. de la hoja deservicio, si son ofi
ciales, y si nodo son copia de su me
dia filiación y hoja dé moralidad.'

Si no pudieran presentar la par
tida de nacimiento, por causas jus
tificadas, será sustituida por una de
claración escrita y firmada por el 
interesado'y el visto bueno del Juez, 
municipal donde resida; en iguales 
circunstancias, el Título de "médico 
podrá sustituirse por certificado de 
estudios, carnet de. colegiádo, o, en 
ultimo extremo, por declaración* tes
tifical de dos compañeros de proíe 
sión .de-acreditada solvencia» . •

b ) El plazo de admisión de ins
tancias terminará treinta días des» 
pues de la - publicación de esta Or
den en el “ Diario/Oficial ■ del Mi-, 
misterio de Defensa Nacional95» ,
‘ c )J ES límite de edad para-los opo
sitores es de 30. años.. No obstante, 
por Jas circunstancias especiales'.de 
esta convocatoria, serán' admitidos 
hasta los -35 años, siempre que se 'en
cuentren en la actualidad prestando 
servicio de guerra.
. . d) Las oposiciones tendrán lu
gar en Barcelona y empezarán ochó 
días después de terminar el plazo de 
admisión de. instancias. Loe aspiran

tes se presentarán en esta fecha esi 
la Jefatura de. Sanidad d e  Aviación, 
y los que sean militares serán pasa
portados • oportunamente por los Jev 
íes 'de sus respectivos Cuerpos»

e) Los aspirantes serán recono
cidos el día antes - de! comienzo de 
las oposiciones por.un Tribunal Mé
dico de Aviación, quedando exclui
dos los que resulten inútiles w a  
arreglo al vigente Cuadro de Inu&L 
Hidades del Ejército»

f )  El Tribunal de Oposición e s 
tará constituido por dos Catedráti
cos de una Facultad de Medicina., 
dos Jefes médicos de Sanidad de 
Aviación y un Jefe médico de Sani
dad Militar, designados por el M i 
nistro de Defensa Nacional».

g)\.  Los ejercicios de oposición se
rán los siguientes:.

1.® MeiU.or.ia* escrita sobre un te
ma que designe el'Tribunal, que. será' 
redactada durante un tiempo máxi-. 
mo de cinco -horas.' Esta MemorL

.. será leída en público, ante el Tribu* 
nal- y el ejercicio será eliminatoria -

2,° Ejercicio clínico que consis *
■ iírá en la exploración de un 'enfermo 
o herido, durante un tiempo máxi
mo de media hora, en presencia del 
Tribunal»- El opositor dispondrá' da 
media hora para ordenar los <dsSe* 
recopilados en la exploración del en
fermo y posteriormente, en .sesión 
pública,, fiárá una exposición Oral 
sobre el caso clínico, ‘durante : un 
tiempo que no excederá i de medín 
hora»

h) Los admitidos ingresarán evr 
el Cuerpo de Sanidad de Aviación 
con la categoría de Teniente médico, 
y "tendrán todos los derechos que la

' legislación vigente les concede.
'Lo-que comunico a V» L pfira- su 

conocimiento y.cumplimiento.
Barcelona, 4 de Enero de 1933-. .

P. D.,
.ANTONIO CAMACHO-

Señores...

(Excmo. Sr.: De acuerdo con lo din 
puesto por Orden circular de 10 de 
Agosto de 1937 (‘ ‘Diario Oficial** 
número 194), la Escuela Superior 
Aerotécnica procederá al desarrolla- 
de los cursos de las distintas espe
cialidades técnicas de Aviación qué - 
comprende comenzando por los Au
xiliares de Ensayos de Material, Pe
ritos Metalógrafos y Auxiliares de 
Proyectistas, terminados los cuales'se. 
desarrollarán los correspondientes a 
Especialistas químicos, Jefes de í a - , 
11er y Técnicos pilotos, que serán ob
jeto de una nueva disposición refe
rente a plazo y condiciones para* W 
admisión de instancias, situación o 
asimilación militar de los que obten
gan el título, devengos, etc.

Se prorroga él plazo para la. á¿
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-misión de instancias par® el ingreso 
-en los cursos de las tres primeras de 
Jas especialidades antes citadas has
ta quince días después de la publi
cación de esta Orden circular en la 
GACETA DE LA REPUBLICA, y9 al 
terminar este plazo, los aspirantes 
cuyas instancias han sido admitidas,- 
serán citados a examen én la loca
lidad y fecha que se les Indique, 
efectuando el viaje por cuenta del 
Estado, y los . que obtengan plaza se
rán nombrados alumnos de los res-' 
pectivos cursos.

Los aspirantes, funcionarios del 
Anua de Aviación que, habiendo- 
aprobado con plaza el examen de 
ingreso no sean autorizados a se
guir el curso por ser Imprescindibles ■ 
sus .servicios en la dependencia res
pectiva, serán incorporados a seguir 
otro curso cuando las circunstancias 
lo permitan f 9 una ves aprobádo, 
obtendrán el título de la especialidad 
correspondiente con Igual antigüedad 
y beneficios que si lo hubieran ob
tenido en los cursos actuales.

La asimilación militar y devengos 
de las especialidades citadas serán:
. Durante el cursor Cabo eventual 
y 3 pesetas de jornal.

Al obtenerse el títu loSargento 
especialista y 3 pesetas de jornal, 
que, a los seis meses de práctica, se 
.elevará a 7S50, y con derecho a die
tas cuando reglamentariamente prO- 
oeda. ■ '

A los " dos años de prácticas o al 
terminar un- curso de ampliación 
.después de un año de prácticas, y 
siempre mediante informe favorable 
8e los Jefes: Teniente especialista
m  12 pesetas diarias., y derecho a 
las dietas reglamentarlas mientras 
procedan* -

Los alumnos o titulados que po
sean categoría militar suoerior a las 
fue marcan'las.anteriores asimilado- 
3&es, las conservarán, y los que sean 
funcionarios del Arma de Aviación 
podrán optar entre seguir percibien
do el sueldo que disfrutan como ta
les o el que les corresponda según 
las nor-mas. antes fijadas..

La duración de los cursos será de 
tres meses, de ellos dos de estudife 
y ejercicios en la Escuela correspon
diente y uno.de prácticas ■ en labora
torio y oficinas de estudios, efectuán
dose al terminar éste un examen fi
nal para la concesión del • título.

El número d e ' plazas de alumnos 
para estos cursos será de 10 para el 
de Auxiliares de Ensayo de material, 
10 para el de Peritos metal ógraf os 
y 25 para el de * Auxiliares de pro
yectistas.

.El .plan.de enseñanza comprenderá 
íás siguientes materias:

Auxiliares de ensayo de material %' 
Mecánica general, Mecanismos, Elec
tricidad práctica, Resistencia de ma
teriales* Materiales empicados • m

Aviación, Máquinas d@ ensayo, Plie
gos de condiciones.
, Peritos metaló grajos s Mecánica 

general, Elementos de Física y Quí
mica, Resistencia de materiales, Ma
teriales metálicos empleados en Avia
ción, su composición, propiedades y 
tratamiento, Microscopía, Fotografía, 
Hornos. termoeléctricos. N ■ 

Auxiliares de proyectistas de Avw* 
eiónz 'Aritmética y Algebra, Geo
metría y  Trigonometría, Elementos 
de. Geometría jmalítica, Cálculo grá
fico, Abacos nomogramas, ‘Represen
taciones, perspectiva y sombras* 
Aerodinámica, Resistencia de mate
riales y Motores en lo referente a 
interpretación da fórmulas y grá
ficos.

Los aspirantes que en el examen 
de ingreso demuestren poseer conocL 
mientes superiores a los exigidos se
rán examinados de das'materias que 
componen el plan de enseñanza de 
los cursos, podiendo, m caso/de su- 
fíciencia manifiesta,' ser dispensados 
de parte © de la totalidad de! curso 
para obtener el título»

Lo comunico a V. L para ©ó co 
nocimiento y cumplimiento.
. Barcelona, S de Enero de 1938., 

P.
ANTONIO GAMACHO

Señores.*.

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA.

- ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de 13 
de Octubre, del Alcalde presidente 
del Consejo Municipal de Ludiente 
(Castellón), m  nombre y represen
tación del mismo, y el de 16 de-Oo* 
tubre, de Eloy Tomás Gil, como pro*  ̂
pietario, solicitando la intervención 
provisional por el Estado, de la Fá
brica de- Electricidad, denominada 
eéE! Juguete” , del término munici
pal de Ludiente (Castellón),

E&te Ministerio,' conformándose 
con "-la propuesta de la -Dirección ge
neral -de industria, informada favo
rablemente por la'Comisión Asesora 
de Intervención e Incautación do 
Industrias, ■ ha resuelto intervenir 
provisionalmente la Fábrica de Elec- ' 
tricidad tí<El Juguete” , de. Ludiente 
(Castellón), intervención que debe
rá ajustarse a cuanto al efecto pre
viene el* Decreto de 23 de Febrero 
y  normas de aplicación, de 2 de Mar* 
%o del corriente año.

Barcelona, 23 de Diciembre, i 937.
* P. D.,
T. G O M E Z

limo, Sr. Director general de Indus
tria,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de 7 
de Octubre, del Consejo Obrero de 
0(5Aguas Potables y Mejoras de Üffe- 
lencia’Y  solicitando la intervenei.ór’r 
por el Estado, de la M u e t i i .  
1,3Aguas Potables y Mejoras m  W.-i 
lencia” , establecida en Val «acia, ca
lle de Buenaventura Burrutl, 
c® 19,. entresuelo,

Este Ministerio, ee«f©r.rod?.£á&c*?«* 
con -la propuesta de la Dirección %% 
neral de Industria, informada 
rablemente por la Comisión Arestf^  
de Intervención e Incautación do 7xi 
dustrias, ha resuelto intervenir prs 
visionalmemte la Empresa .
Potables y Mejoras de Valentía' 
distribuidora de agua potable’ en lo;, 
pueblos de Alcira, Aígemcsi, Carcr. 
gente. Gandía, Rocafort, Goá'efe, 
BenimameV Manises y Valencia, es
tablecida en esta última localidad! ec;v.: 
la calle Buenaventura Durruts.,- ká- 
me r® 39, entresuelo, interv&nciótó 
que deberá ajustarse a cuanto ai- 
efecto previene.el Decreto cíe 23 de. 
Febrero, y normas 'de aplkacMsiL de- 
f- de Marzo del corriente aíse» 

Barcelona, 23 de Diciembre, 198?..
P. D.

T. G OM ES J

fimo. Sr, Director general d& JmMw* 
tria.

Ilmo. Sr.: Reguladas por el De
creto de 23 de Febrero y Or&ea ds*
1 de Marzo de 1937, las incautacio
nes c intervenciones de In ó n s tr »  
por el Estado, ante cuya acfcu&eifo- 
deben cesar las situaciones ¿e  .te
cho preexistentes, motivadas -per i»-- 
tervenciones e incautaciones real*-. 
&adas -por organismos n© auterte-- 
dos, o por trabajadores de las p^--- . 
pías industrias,

Este Ministerio ha resuelto v* í 
hibir encías industrias rncautethi 4 
intervenidas oficialmente, la 
sia de" letreros o rótulos de 
clases, que expresen cualquier a c tm  
ción,'intervención o incautación, q®*? ‘ 
ao sea la del Estado, debiéndolo?* 
instituir por los rétulos oficiales d&- 
este Ministerio, a cuyo efecto V.» I  
i€ servirá cursar la s , órdenes pro 
cedentefe.

Barcelona, L® de Enero ém, 1 1̂1 ■ 
P. D.,

.. D E M E T R IO  Di DE T O T O  ¡

Orno. Sr. Director general ésa Indus
tria.

Ilm o. 'S r .: Vista la propuesta
la Dirección general de Industria 
informada favorablemente por fc¡ 
Comisión’ Asesora de Intervención .«\ 
Incautación de Industrias,

Este,, Ministerio ha resuelto 'Iriter- 
venir provisionalmente las Emp®%? 
ms MAguas Potables, S. A .” , y *Gs&' 
Levante, S, A ”? establecidas esa''Pe*'-
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.*da íAUcante),.- Intervención que do»
berá ■ ajustarse a cuanto ai eíect® 
previen© él Decreto de 23 de Febn^ 
^  y normas de aplicación, de 2 d© 
Marzo del corriente año»
' -Barcelona» 23 de Diciembre,- 193?.

P. D.,
Te G O M EZ ..

iltea fc, Director general de Xndtie-

I lm o  S r .: Vista la Instancia sus
¿gdia P©r él funcionario de este De° 
parlamento, doña Eloísa Cidoncha 
Carvajal, Auxiliar de Administra- 
dóa civil, con destino en la Dele»

• pación de Minas, de Ciudad Real, 
■«a solicitud de que s e ' le conceda 
«aa mes - de permiso por enferme- 
4ñé?'j visto asimismo el Certificad© 
■médico que acompaña y el informe 
'■■favorable a m  petición de m  Jef© 
Ŝ aaediato,

Este Ministerio ha asordado, de 
.conformidad con lo dispuesto en loa 
artículos 32 a 36 del Reglamento de 
t de Septiembre de 1913, y R. Qa de 
12 de Diciembre de 1924, conceder 
-a doña El©' sa- Cidoncha-Carvajal vm 
me® de licencia por enfermedad, con 
•ífusid® entero, que empezará & com~ 
,putarse a partir del día '17. de Di» 
dembre último, fecha en que m de- 
4ujo la mencionada instancia.

Barcelona, S de Enero de 193& 
P. D.,

D E M E TR IO  De DE* TORRES
¿Ümo» Sr. Subsecretario de este Mí~ 

«istorio». x *

I l m o. Sr.: Vengo en admitir la di
del cargo de Inspector ge- 

'&tra! del Instituto de Carabineros, 
fiomo delegado del Director general 
■4© aquél, al Coronel don Mariano 
Trucharte Samper, que k> venía dea* 
'■■OTpeaanáOo 

L© que se comunica a ¥•, I., para ~ 
' conocimiento y; efectos*

Barcelona, 7 ’d# Enero de 1934 
P* De 

F. MENDEZ
, áfeno, ic<, Subsecretario de «ate Míí*

elaterio.

Ilm o Sr.: H e resuelo  d ispon er  
.^ue el Coronel de Carabineros, don 
Mariano Trucharte Samper, quede 
■:* las inmediatas- órdenes del Mmis- 

de Hacienda y  Ecoaom/m, para 
■squéllás comisione# del' servicio & 

que éste tfenga á bien coa* 
’Hsuiej quedando, adscrito  ̂ pssá e£'e&-

. toa administrativos, a la Dirección 
general de dicho Instituto. •

Lo digo a V, L, para su conoci
miento y  efectos consiguientes. 

Barcelona, 7 de Enero de 1938o 
■ -J. NEGRIN •

limo. Sr.- Subsecretario de este M i
nisterio*

I lmo. Sr.: Siguiendo  la política de 
Intervención y ordenación progre* 
siva de la producción, que desarrolla 
@1 Gobierno, y  la de precios de ar° 
téculos de primera necesidad, deter
minada en el Decreto de 27 de Ag@s~ 
to de 1937, es urgente coordinar los ' 
precios de venta en fábrica y al ■ 
detall de los artículos de uso y ves
tido que más necesita el, trabajador 
del campo y ' de la ciudad, y vista 
la propuesta que en tal sentido' for- ■ 
muía el Comité Regulador de Pre
cios,

Este Ministerio ha tenido a bien ’ 
disponer” '  ̂ -

• Primero. Las industrias textiles 
instaladas en toda la'zona leal, apar
te de los' pedidos de la Junta dev 
Compras para el Ejército, destina- 
rán el ochenta por ciento de la pri
mera materia d e . que dispongan» ' a . 
la fabricación de los artículos . tipo, 
que se relacionan en los ■ anexos nú- 
.mero' 1, 2¡> 3, 4 y 5, y  los precio® 
-máximos que percibirán por- su ven
ta al mayor en fábrica, serán los qm  
sé -autorizan en los mismos..anexos 
distribuyéndose, en ĉas© preciso, di
cho ochenta por ciento, de afcuerd© 
con las instrucciones de la Direc^ - 
ción general de Industria. .
' Estos tipos de géneros y artf^nlm *■ 

Bevarán' una marca de fábrica, pre
viamente determinada, por la-Direc» 
ción general de Industria^ qde'Tos 
distínga y sea garantía de que reúnes?, 
las ’ características1 debidas.

Segundo» Dichos artículos serán 
vendidos ¿1 detall en toda, clase ’de 
establecimientos comerciales del te-' 
rritorio leal, 'a precios no superior©# 
a los autorizados en los niismos ano*  ̂
mm numero. 1, 2, 3, 4 y 5.

Para conocimiento del público, dé
los artículos tasado®, clases», caracte-.- 

. Esticas .. y precios, cada- comercie 
tendrá expuesto, en. lugar bien v ia 
ble» un cartel que contendrá di-efeo»", 
datos, facilitado por el Comité In 
dustrial Algodonero, para los géne
ros de algodón, y para los de lana-., 
por el Comité Industrial Lanero. '

Con el mismo número que figure 
en el cartel y  la marca de fabrica-- 
dón , garantizado® con el sello del 
Comité Industrial correspondiente-, 
tendrán a la vísta y .disposición d<gá 
público, una muestra de cada ar« • 
tfeúío tasado por eata Orden.

-. f .

Tercero. Todos los géneros fa 
bricados y en venta, existentes en. te 
actualidad, tanto al por mayor en fá 
bricas, como al detall eñ comercio*, 
de calidad y características, iguales 
o similares a las que como tipo m 
'tasan en esta Orden, cualquiera qus 
sica su dibujo y colorido, no podrá®; 
venderse a un precio superior al ck 
tasa, fijado para dichos- tipos.

La carencia de los artículos ta
sados sin. la debida justificación. -Be* 
vará implícita la im posición; de Im .- 
correspondientes sanciones.

Cuarto. Los Comités Industrie' 
les Algodonero y Lanero Vigií&rá& 
por medio de sus Inspectores en Ja--- 
región autónoma de Cataluña y la» 
Delegaciones de Industria en el re&- 
to de las provincias leales, la fabri/ 
cación y venta al por mayor de lo® 
géneros-^tasados en. esta Orden* de
nunciando las infracciones que se' 
cometan al Comité Regülador -de 
Precios, que las tramitará en asm ■ 
p-limiento de la .*misión-- éspecífii©» 
que le señala el apartado d) de H ■ 
Orden ministerial de S de Ocfmfers • 
de 1937. ’

Las . industrias _ que infrinjan lo# 
preceptos de está Orden . serán mn 

, clonadas con la incautación por ©1 
Estado, de las primeras materias, y 
productos elaborados, que' posean», 
independientemente de la- responsa
bilidad personal que contraigan sti$ 
gestores ante los Tribunales d« Ju# 
ticiau. '

Quinte. Para la venta al detall m: 
aplicará. íntegramente el' Decreto -dá 
la Presidencia, de 27 de Agostó- de 
1937, cuyas sanciones, .proc-édimies 
to y funciones de los organismo®.-de 
Abastecimientos se extienden a lo# 
artículos de uso y vestido qué m  
mt& Orden figuran, -por eonsidérar- 

7 los-también de. primera-necesidad.
La Dirección general d e 'Comer

cio, d@ acuerdo .con la- dé Abasteci
mientos, contribuirá con su organi
zación central y  .provincial,' al más 
estricto cumplimiento; de- esta Or
den.-

Los funcionarios que intervenga»
en la. vigilancia de su cumplimiento, 
tanto' de Ja Administración central 
y provincial, e©m® de ' los Comités 
industriales, serán considerados co
rno agentes de la Autoridad en ios ‘ 
actos de este servicio»

Sexto» Esta.Orden regirá en todo 
.el territorio leal a-1 »régimen desde 
el día siguiente al de su- publicación 
en' la GACETA DE- LA  R E P 0 , 
BLICA. ' ■ ' ' . .,

Barcelona,, 28 de Diciembre» 1937o 
' P« D., • *

D E M E TR IO  D. DÉ TORRMS
iínm* Sr„ Subsecretario de este
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a n e x o  n u m e r ó : 6.  GENEROS DE PUNTO. DE LANA

Prenda Tipo Talla .Composición Hilado Al por mayor 
m  fábrica, ptas.

Al detall m  
eomercios, ptá&

t ■ ' Camiseta A múm> 1 &0 por 100 de lana y
. 10 por-100 de algodón aúm. 42 . ... 12;n  - 15,90

Ké Pantalón A 1 m mf w> ló,40 19 3̂0
H . Camiseta A ® 2 m m « 14,— 17,50
4 Pantalón A . w t m w » 16,68 . • - ' 20,90

. Camiseta A w 1 w * 15,75 18,70
S Pantalón ■ A w % w » 18,91 23,70
f Camiseta A m 4 » » » 17,04 -21,30
B Pantalón • A n 4 w , »■ 20,20 . 25,30

. f- ■ Camiseta B • *> 1 por 100 de lana y 
4® por 1®0 de algodó® # 10,M- 13,60

■m - Pantalón B m 1 ‘ m w 18,32 16,70
i-i Camiseta B » 2 m m m . ” 11,94 . 1 5 , -
m pantalón ' B w 2 » w '» 14,38 18,—«
m Camiseta B w S w M m 13,46 . 16,9®
ié Pantalón B » S m m m 16,38 ' 20,5®
15 Camiseta 3 m 4 w. m te 14,52 18,2®
t i  - JPantalón B m ' é m w ' * 17,44 21A®

IIlm o. Sr.: V isto el escrito de 16  
• de Octubre, de “La Electra”, Socie

dad de Electricistas- y Similares, 
afecta a la Federación Nacional de 
Trabajadores de Agua, Gas y Elec» 
mcidaá,-Sección Linares (U. G, T.), 
*©!icít.and© la intervención © mean- 
‘ación total por , el Estado, de la 
Smpref® distribuidora: .de 
díéctdcn MEI Reflector, .8..-A»M„ e«» 
•íablecida en Ibros (Jaén), 

la te  Ministerio, conformándose 
:,tm Im propuesta de la-Dirección ge- 

■riera1 de Industria, informada favo
rablemente por la Comisión Aseso- 
/a de Intervención e Incautación de 
industrias, fea resuelto intervenir 
provisionalmente la Empresa disto* 
fruid©?». de energía eléctrica C<1J1 Re» 
lector, S« A.w, de Ikro* (Jaén), sá« 
ttrvencióa que deberá ajustarse a 
cuanto al efecto previene el Decreto 
de M  de Febrero, y normas de.apü-’ 
caciéttp de 2 de Marzo del corriente 
«5®.

Boreefona» de Diciembre, 193?. 
. . .  y  P. D„, ..

¥ T» GOMEZ
. Uj»$; $rc Director general d» Ma.%- 

f rSn.,

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
E xcm o. Sr.: V ista  la  propuesta  

• del esceíORtísImo sefer Director ge- ' 
-̂ eráíS de Seguridad, a que te c e  refe
rencia, la, condición segunda,-párrafo 
.stgtsnd©, de la Orden de focha 14'de 
TOcfeulire- último (GACETA ñei 
día 22); jmrm proveer 'hm piaóáo de 
$*roífesareo y; Auxiliar e s  de la B&-. ■

cuela. Técnica de Agentes de Vigi
lancia, en la que se tienen en cuenta 
los méritos de-.los concurrentes, ■ y
de conformidad con la misma,
, Este Ministerio, k a 'ten id o ’a hltm 

nombrar a los siguientes concursan
tes para, las placas que se. m encte 
aa&ns
•  ̂ P rofesores

Don José 'M aría’Díaz dé Cevallos 
v Jaime, para Redacción de documen

tos penales y gubernativos y prácti
ca policial (Ejecución y organiza* 
.ción de servicios).

Don Francisco Marina de Anto
nio, para Medicina legal.

Don Antonio Abaúnza Fernández,"' 
para Antropología y Psicología cri
minal. '

Don Felipe de la Lama-Moriega, 
para Psiquiatría, forense.

Don José Blasco Alárcóa, para 
Sociolog'a.

Don José Cristóbal Oigas Pérez, 
para Derecho -poli(tico y administra
tivo. v ■

Don Emilio Alvatez Ullán,. para 
Física y Química.

Don Alfonso Martínez García, 
para Cultura fAlca.

Don Manuel Esparza Tejero, pa
ra Dibujo aplicado.

Don Javier Díáz de 'CovaHoa Jai* 
me, para Identificación y Dáctilos- 
copia y-Fotografía judicial . 

Auxiliar és 
Don Joaquín Gil de Vergara, para- 

Derecho penal, político y adminis
trativo^

Don Emilio ; Ahm Candía, para
Física y Química*

Don Ramón -Bárgúefio 'Máizo«t&d&,
.para Cultura física* .

Don Julián Regúlez Torrea, pera
Dibujo aplicado.

Don Francisco Arejula Lope», pa-
m . Identificación y DactOo€:copia. .

%

Don Vicente 'Girauta Linares,, pit
ra Redacción de documentos pénate  
y gubernativos y  práctica policial* 
(Ejecución y organización de serví 
cios). * . •

Don Antonio López Picazos,, para’ 
Medicina legal.'

Don José Luis Martin de 
mi®, para Antropología y Psicología 
criminal.

Don Andrés Conesa Jiménez, pax& 
Sociología.

L@ que participo ’a V. R.» para m 
conocimiento y demás efectos,' 

Barcelona, S de Enero de I9S& 
J.; ZUGAZÁGOITIA

Eicm®. --Sr. D irector general del 
Cuerpo de' Seguridad, Barcelona.

Ilmo. Sr.s Este Ministerio, de 
acuerdo* con I® preceptuad® en él &r 
'tículo tercer© del Decreto de 19 áe 
Noviembre pasad® (GACETA de? 
día 20.), ha tenido a bien .declarar 
excedente’‘ forzoso- eu su-cargo de 
Coinisario de ' primera clase, de.] 
Cuerpo de Seguridad, Grupo civil- 
sin producir vacante . en su catego
ría, a don Florentino Gómez Cortea. 
Comisario general de' Seguridad, por 

• pase a este nuevo'-cargo, para el qnt 
’ fué nombrado por Decreto de' 2* 
del actual.

Lo que en. virtud de la delegaste; 
especial que tengo conferida,, parti
cipo a V. L, para su couodimienu»' 
y  demás efectos.

Barcelona* 2% de Diciembre, 193?
■ El , Director genera!, 

CARLOS BE JUAN •
fimo. S r . . Ordenador de Pagos» de 

este MlmMed».



116  8 Enero 1938                                  Gaceta de la República.-Núm.  8
 

MINISTERIO DE
INSTRUCCION PUBLICA

Y SANIDAD

ORDENEN

Ilmo. Sr.: . En las concesiones de  
de becas hechas a los alumnos* oficiales 
ée la s  Escuelas de Trabajo, por Or
den de SO de Noviembre último, GA®

. CETA DE LA REPUBLICA de 3 
éai actual, se han padecido errores 
y omisiones que es Necesario suhsa® 
iiar5 p&ra que consten oficialmente y 
mn lugar, & duda, los verdaderos da~ 
Mm de las personas afectadas. En m\, 
©ansecuencia,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada Orden, referida a las Es
cuelas de Trabajo qítie se citan a ■ 
continuación, quede redactada en la 
fmn a  siguiente0.

ESCUELAS DE TRABAJO
DE TARR A S A .

Com- 200 pesetas mensuales 
.1. Ramón Gracia Ferecámps-
2 José Gracia Perecámps.
3 Antonia Casado Ferrcr,
4 Enrique Atexandre López,

€on 300 pesetas mensuales;
5 Ramón Gasas Graélls,

Con 200 pesetas 'mensuales;
:o José Valkteperas Margarita
7 Roberto Barros Est-eller.
8 Miguel M un tañer B o solí,
9 Jaime Estani Baltestín,

Con 300 pesetas mensuateá:'
JQ Andrés A. Estzenjer B&llbé.

Con 200' pesetas ¡n^nzuaks:
11 . Miguel Guillá Perelló.

• Cmt $00 pesetas mmmMilm í &
12 Salvador Felip ■ Llibra
13 Inés Rovet Ramadas.

Con 200 pesetas'merfeuakás 
i 4 Arturo Guinde! de la Torre 
U¡ Juan Rodazmláits Gr&m 
M, .Angel Quero! Broa 
11 Angel Turégan© V ila,'
•ti Teodoro Jiménez Mena.,
1§ Manuel María' Niuhó Fabrer*

Con 300 pesetas mensuales^
2# Xkuningo Nicolau Perenam,
21 Juan Bonel Garrete

Con 345 pesetas m&m>ímów;
22 Agustín . Barrí Vemeda&

Ccrn 450 pesetas mensuales;
23 Frtocisco MareM Castra 

Can E00 pesetas .mensualesí
M  Carlos González Alcona.
25 Amadeo Giménez Cartoix^,

Con. 300 pe-setas mensuales 
$8 Manuel Lloréis Hoguéi,-

Con 200 pesetas mensuales*
27 A ntonio F ierro  Máriz.

. Con 34'5 pesetas 'mensuales;:
.28 Ju a n  Perp inyá Folch, ..

Con 200 pesetas mensuales;:
2 i José Q uintana GenA .

Con 350 pesetas "mensuales r
•30 E nrique Mapel M a rti 
31 Antonio C&sarr amona AgusfcL

Con 200 pesetas mensuales:
. 32 .Joaquín Castillo Soldevila,

■ Con 300 pesetas mensuales;;
33 Ju an  Sellarás Arhau»

Con 200 pesetas m e n su ak s:
34. Mateo Bacardit Comas,
■35 M ario Genér Masdeu.

Con 300 pesetas m ensuaks;;
M  Fernando P era lta  Martines.,

Con 450 pesetas mensuales::
3? Francisco Giné F’alL ' '

Con 200 pesetas m bnsuakss 
38 Antonio Alier Blánquer.
B9 Am ador Rebullida Cónesa*'
40 Eduardo G aray Simón.,

ESC U ELA  DE  TRA BA JO  DE 
VILLANUEVA Y GELTRU

Con 300 pesetas m ensuaks; e 
1 R afael Fallarás B a rru e co  

Con 200 pesetas mensuales;:
*' % Tomás- E sfe t Pascual,

Con 420 pesetas mensuales:;'
3 Manuel Iranzo Loscos,

. Con 200 pesetas mensuales;.
4 ’ José .López H e rre ra
5 Juan Gári CarbonelL

/
. Con 3:70 peseta» mensuales; 

t! Carlos Pablos Barrabás,
Con 300 pesetas mensuales t 

rí Jaim e V entura Cam pa ' ■ r -
8 Tomás Ruis Madrid,
9 Ju an  Reselló Rovíra,

Con 2O0 pesetas m ensuales:
10 Antonio Jasanada Fas&momte,.
11 E steban Calvo Rámix.
12 Juan • Amigó Ríus.
13 Santiago Mareer Bern&rdA •

Lo digjo a  V. Xf p a ra  su eonodb 
miento y demás efectos.

'Barcelona, 29 d e . Diciembre, 1937,
* P. Do,
W. ROCES

Orna * Sr. S u b séc re tam  de este Mi-
xd-steriOo -

Ilmo. S r. : En las concesiones de 
becas hechas a  los alum nos de l as 
Escuelas Norm ales, por Orden da 27 
ée' Noviembre . último' (GACETA B E 
LA REPU B LIC A  de 3 del actual) se * 
han  padecido erro res y  «amisiones crm 
. vn' ario  mb^Aimrs qm. &)Züí*~

ten  oficialmente y sin lu g ar - a  éwéfy, 
los verdaderos datos de las. pemamm. 
afectadas. En su consecuenciá,

E ste Mi Historio ha resuelto q ®  fe 
mencionada Orden,, referida  a las' 
cuelas Norm ales que se citan  a  ®mr 
tinuación, quede redactada en. la  t¡m - 
®m .siguiente:

ESC U ELA  NORMAL 
DE BARCELONA

(Estad*o

Qon 300 .pesetas .m e n su a l•:
1 R afela Acirón M atea  " ' ,
2 P ila r  Agelet Morales, 
8 P rim itiva Agelei M orak#
4 Antonio Ballester Nolk  
ó José Banús Durán,

Con 200 pesetas mensTOl .̂.-, 
ó Julia Á yra Vila,

Con 300 pesetas' m&nsmfej* •
7 Em ilia Barquét Cir
8 Josefina Box Somera 
.9 P ila r  Carpió Ponías

Ji) Araeeli Cruz. Samper
11 S ara  Chimen© Truca,
12 Carmen Falcó Ric&rt
13 Montserrat Gakerán Fmmt** 

, güera.
14 Mercedes Jim énez R o d r % ^ ,
15 Carmen González Alcoba,'
16 Arturo Guásch Sardá,
17. Montserrat Ic&rt Torada,,
18 Angeles López Castellanofe,.
19 Cándida Llórente Ferreifo.
20 Eduardo Martí Tora lias.
.21 Alberta Palomas Ferrán,
22 • Dolores Pallarás Ramoa
23 Dolores Pamiés Milá,
24 Carmen Portig Valls.
25 María Raqdell ForcaSa.
26 Elvira del R ey -Maza.'
£7 Elvira Sánchez MonteL 
28^ Ana Signes Molina.
29 Dolores Turégan© Vilo,
'30 Josefina Vergés Pediegcm,
81 Mercedes Vil a Sánchez 
M. Miguel Siguán Soler,

ESCUELA NORMAL
DE BARCELONA 

(Generalidad) 
Com' 800, pesetas xnen-suáké ■;

. 1 María Perramon. Calvet.
% F rancisco Compte del Rhwxfe..
8 Ramón Val! Guixemg.
'4. Rosa Fanés Guasch,
B Juan Serra 'Batlk.
6. María Angeles Lépei 
1 Adela Miró Badía»
8 Ramón Pomé García,
9 Montserrat Miamau Itosm-

10 Carmen. Oteiedes Rogek
11 Pilar Barril Bañeres. ' *  

ÍSt Juan Ramón Montiafars^.
13 Ana Albín Solá/
14 Juan Majó Torxeni.
14 Salvador Val! ViUellas»
16. , Antonio Melero A lbrefc-
17 Juan Saborido . Manent,
18 ; José Condom Gátaeas, .

M aría T&ri&s& »’r-**-*-
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jiú.: Angeles Jordán® AlMisu 
M "  Ana Vidal Foos.
32 -Juana Domingo . Enridi,
M  M&ríá Muntané Bertrán 
14 Aea Cid Mat&bosck, 
f$ Josefa Eas Falcó.
16 María Peñalvér La-Sema.
$7 María Teresa F«ntanet V'ílalia, 
$$ María Rallester Castellá,

ESCUELA NORM AL 
 DE CASTELLON

.- c0®b S00 pesetas mensuales:
.1 Herminia Safes íferrerm, 
t Josefa María Franco Cauctei.

. Gasa 200 pesetas mensuales*
3 Francisco Beltrán MondragóiL, 

C®a 300 .pesetas mensuales;
4 Francisco Falomí Quintana.,'
& María Teresa. Donoso Aranas»
6 Eicardina Avila Beneyta 
'< Adela García Ramón. \
6 Josefa Gozaba Blasco.
0 Manuel "Agruilar .Abad.

10 Lmisa Gómez Lafuente.
€km 200 pesetas mensuales;

•U Pedro. Viruela Car redes.

€km 80O pesetas mensuales;
K2 Eduardo Felifc Mar-ató.

200 pesetas- mensuales."
IH Aatoni© Ripollés Zorita.

ESCUELA NORMAL 
DE CIUDAD R EAL

O ®  300 pesetas mensuales:
1 Ernesto Sánchez Toledo.
2 Isabel Ayala Higuera.
% ALfonsa Valveide CamaraL 
4 Isabel Ayala 'Rey, 
ó Cecilio Muñoz Fernández.
3 Felicia A. López-Montero.
1' Consuelo López Rodrigálvarez*
^ María Dolores Gómez Blanco,
$ Amada Moreno Criado,

José* Ramírez. Balcázar.
11 María del Pilar Gallego Martín 
IS. Andrés Rodríguez Cerrato,

ESCUELA NORMAL 
DE CUENCA

800 pesetas mensuales:..
I  Hilario Escalante Mora, 
i  Im i-  C o ta  del Valle.
*3 Emilia Crespo Martínez,
4 Rafa©! Ruiz Segovia.

Con 200 pesetas mensuales;
« Cela Sáiz Hortelano. •
 ̂ del Carmen Orozco Lópést

Uto 800 pesetas .mensuales; 
f  Vicente Narváez Sagra.
^ Bartolomé Cravíoi® PónésüV

E S C U E L A  N O R M A L
DE G ERO N A

300 pesetas -mensuales* 
t  María de los- Bol-orea 

. da- Viia.

Con 200 peseta! mensuales ¿

■ñ José Piñuelas. Pagés»
4 Luis Piferrer Viñas, 
ó José Alberti Busquéts»

-Francisca Alberti ' Busquéte"

ESCUELA NORMAL.
D E  G U A D A L A J A R A

Can EO0 pesetas mensuales:

1 Juan José Cerrató 'RódidgÚ£&.
2 ' Luis. Aguado García.
3 Araceli Barrena Sáez.
4 Isabel Ruis Grife
5 Valentina Tejedor Sebastián..
6 Aurea Ortega Ayuso. . .
9 J una ■ Gordo j&steoaiu

ESCUELA NORMAL DE JAEN 

Con 300 pesetas mensuales;
1 Trinidad Hurtado Olivera.

Con 200 . pesetas mensuales;

2 Joaquín Garrido1 Ramírez.
3 José Llórente Vázquez.
4 Emilia Salmerón Horta. . ' -
V José Mesa Horta. .
6 Raimundo Muñoz Tarazada»

Con -300 pesetas mensuales;

fl  Ascensión Zámorano Real.
8 José Lara Andreu.
0 Miguel Chinchilla Mariñaa. -

ESCUELA NORMAL 
DE LERIDA 

Con 30x3' pesetas mensuales *
1 Natalia Gras Trompeta.
2 Luis Sala Planes,
8 José María Costa Jou,
4 Carmen Badía Sanjuán» ;
5 Vicente Jauset Elrio.

Con 200 pesetas ■ mensuales;.'

6 Carlos Gepem Salat.
• f  Concepción Solá • Pona».

Con 200 pesetas mensuales:

S Raimunda Aresté Busquéis.

Con 200 pesetas-.mengúate»:

9 -'Ramón Codina Liúda* }

ESCUELA NORMAL 
' DE V ALE NC IA

I  Se. reproduce» íntegramente, M 
relación de alumnos de esta Escue
la, Normal a quienes .se. les ha coa-» 
cedido  ̂ becas» figurada en lá Orden 
de 27 de Noviembre 'último (GACE
T A  de- 3 del actual)» con la rectifica^ 
<dón' de Ildefonso Tejeiro. Monté» cu
yo. verdadero . nombre . es Ildefonso 
Tejesdzo Monte,' y -al -que se fe con
cede beca de 300 ,pesetas mensu&k». 

Bardana, 38 de Diciembre, 193%,
.. - ’ - ' • P. .D.

■ ■ . . W. ROCES

Rmo. Sr. Buhmcmm^ío de este Mi« 
misterio.

A D M I N I S T R A C I O N

C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y  ECONOMIA. 

Centro Oficial de Contratacion de 
Moneda

Cam bios a partir del dia 8 de
Enero de 1938

Ümmprtz ■

Wmnmá ím nceseaí w m
Libras egteiJissas- S2?— 65'—
Bollarss' 10?41
Liras* triso.
■Francos m ítm t m&m um-i fG
Reichg-marksf, 6*61 em
Belgas: m m
Wímme&z, • riM 9”4-v'‘'
Escudos - ■ *—
Coronas «Hecoesloy^ . 5rm  ■
Coronas danesas! %m m's
Coronas noruegas s 4*11
Ckwxras suecas; 4?2£ ' ■em

argeaünos- m/fe 4^1 ■ •

A N U N C I O S -

D E  P R E V I O  P A G O

BANCO -DE ES-PASA 

V a l e n c i a

Habiendo sufrido -extravío, los cas
tro extractos de inscripción, coxKr 
prensi-vos d© las cientos dos a.cc-x-- 
aes de este Banco, de la clase hore, 
números- *5956,. 24401 a 4; 66931? 
32; 108822- a -25; 139733,' 155724 :? - 
.25; 17?, 496 a 98; 177720 a .«3, 
191417,' 195366 y 67, 200104, 24797* 
v 75; 295705 a 17; 19544 a 48; .60455; 
54304 a 15; 87294 y 95;.90782 a 84; 
92047 a 52; .114596 a 98; 139725 a 32; 
168889, 219211 a 14; 244154 a 58; 
183777/209337 a 41,. y ¡219203 a 8- 
importantes- 'pesetas nominalee cas 
cuenta y un mil, expedidos en Mí.-- 
drid, a favor de doña J * Bmneci 

Hémáfedez» se is aÍ públ>-
co para.que quien &c * ton dere
cho a reclamar lo verifique,., denixv ' 
del .plazo de un mes, a contar áe&ds 
la publicación ñe «ate anuncio en fe 
GACETA DE LA  REPUBLICA  
primera inserción del mismo en i4l&- 
Vanguardia”, de Barcelona., y Mhz, 
Correspondencia ' de Vale??-cia.y% se.. 
gán determina el artículo cuarto del. 
Reglamento vigente del . Banco ét\ 
Esjmña; advirtiéndose .que transcu
rrido dícbó plazo, sin reclamación 
alguna, expedirán los duplicado» 
de. didbcm extractos, anulando fef- 
primitivos» y quedando e l . Bcíicc- 
exento de toda responsabilidad. _ 

Valencia, I»0 de Diciembre^ 193L.'' 
K1 Secretarlo ■:-:a6cidentsl¿ V* CMmH■: 

■■ •' ■ X.—
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ADMINISTRACION
JUDICIAL

REQUISITORIAS

SLANC CRISTOBA-N (Joaquín), 
sutural de Tamarite de Litera, par» 
’íido judicial de Tamarite» provincia 
fe  Huesca, vecino de Tamarite de 
Litera, hijo de Joaquín y de Con
cepción, de 31 años de edad, de es- 
lado casado, de ' profesión , labrador, 
38.be leer y escribir» domiciliad® di
urnamente en Tamarite d e" Litera, 
salle de carretera de Bméfar; est$« 
tara 1*635 metros, pelo negó» ceja® 
«I pelo, o jos acules, color san®c 

X A S T E L L S  IB A R Z (Antonio), . 
natural de Caserras del Castillo, par° 
tído- judicial de Benabarre* ^provin
cia de'H uesca, vecino de Tamarite 
de Litera, partido judicial de Ta° 
carite  de Litera, provincia de Hues-> 
m t hijo de Antonio y de Antonia, de 
26 años, de edad, de estad® soltero,, 
de profesión labrador, sabe leer y 
escribir, domiciliado últimamente en 
Tamarite de Litera; estatura 1*660 
metros, . pelo negro,' cejas al peí®» 
ojos pardos» nariz regular» boca re-, 
fular» barba cerrada» color morena© 
y algo descolorido.

FIQU E BE A (Osmimd©), natural 
f e  Borjas Blancas» partid® judicial 
de. Borjas» provincia de Lérida» ve- 
tino de Tamarite de Litera» partid® 
judicial de Tamarite» provincia de 
Muesca» hijo de Ricardo y Francis
ca, de ■ 32 años de edad» de estad® 
altero» profesión mecánico, ’ sabe 
leer y ' escribir» domiciliad© última
mente en Tamarite de Litera,» calle 
de Manuel Azaña; de estatura 1*635 
®etros» peí® negro» cejas al'., pel©p 
■ojos' claros» nariz afilada.» boca pe
queña» barba. cerrada, color descolo*1 
rido. -■

AU RIN  CAS ASNO; VAS (Tomás),, 
«atara! de Tamarite de ■ Litera, ■ par
tido judicial de Idem.» provincia de 
Huesca» vecino de Tamarite de Lite
ra» hijo de Tomás y de Felisa, -de 
'37 años de edad» estad® casad®, ie  
profesión labrador» sabe leer y es
cribir, domiciliado últimamente - en 
Tamarite de Litera» calle-'de Pala» 
'de estatuirá -1*710 metros, peí© ne» 
gro, cejas al peí®, o jos claros» nariá 
grande, boca regular» barba cerrada# 
■color sano,

VIDAL CHÍME (Salvador), nato- ■ 
781 de. Fraga, provincia de Huescá0 _ 
■partido judicial de Fraga» de 28 aios 
fe edad» hijo de Francisco" y de 
.María, de estado casad©»' de profe
sión sastre» sabe leésf y escribir, ave- 
dudado- últimamente en Tamarite 
fe  Litera, provincia de Huesca» calla 
-Paseo Avenida de la República;' d@ 
-estatura 1*638 metros» pelo negro» 
cejas al pelo, ojo» 'pardos, nariz 
‘grande* barba, cerrada, color alga

descolorido como enfermizo» seña» 
particulares entradas grandes encima 
de la frente.* '-

RIOS IB A R Z (Pascual),- natural : 
de Tamarite de Litera» partido' judi» 
cial de ídem.» provincia de Huesca» 
hijo de Manuel y Margarita» *'de 35 
años de edad, de estad© casado» de- 
profesión labrador» sabe leer y es
cribir» domiciliad©' últimamente en 
Tamarite de Litera» calle de Lucia» 
de estatura 1*730 metros»-pelo ne-/ 
gro, cejas al pelo, ojos pardos» nariz 
grande, boca regular» barba cerrada» 
color negro.

BERRNGUER SOLANO (Floren
cio ), natural de Tamarite de Litera» 
partid® judicial de Idem.» provincia 
de Huesca» vecino de Tamarite de 
Litera» hijo, de Florencio y Teresa» 
de 31 a los de edad, de estad© solte
ro, de .profesión labrador» domicilia
do últimamente en Tamarite de L i
tera, calle'de Espejos» estatura 1740 
Metros» pelo negro, cejas . al pelo» 
©jos pardos» nariz regular» barba po
blada» boca regular» c©l@r sano.

IBÁÑ EZ M OTIS (Antoni©)» natu
ral de Tamarite de Litera,'partid© 
judicial de- Idem., provincia de Hues
ca» vecín® de Tamarite de Litera» ‘ 
hijo de Florencio, y de Manuela,--de 
24 &S®$ de edad» de estad® . soltero» 
da profesión albañil» sabfc'leer y es
cribir» ‘ domiciliad® últimamente en 
"Tamarite de Litera» calle dé Carre
tera de Binéfar; de estatura 1700 
metros; peí® negro» cejas, al .peí®, 
©jos garzos» nariz afilada, boca' re- ’ 
guiar cerrada» c®l@r san® m m ®  un 
poco avinagrado.

MIVES GALINDO (José), natural 
de Tamarite de Litera» provincia de 
Huesca, partido, judicial de Tasnari- 

' te de Litera, vecino de ^dem.» hijo 
i e  Antonio y Teresa» de 2§ añ®s d e ' 
edad» de estad® casad®» de profesión 
jornalero» sabe leer y escribir, domi
ciliad® últimamente en Tamarite de 
Litera» calle de la Carretera» estatu
ra 1750 metros, peí® negr@» eej&§ 
cejas al pelo» ©jos pardos» nariz afi
lada» boca regular» barba cerrada» co
lor san®.

-BALLESTEE. NADAL (Antonio), 
natural de Tamarite de Litera» par
tid® judicial, de .ídem., provincia de 
•Huesca» vecino ée Tamarite de Li
tera» h ijo .de.-Bernardo y Antonia» de 
24 años de edad, de estad® soltero, 
de profesión jora&Ier®, sabe leer y 
escribir» domiciliad® últimamente ea 
Tamarite de Litera». ca le  de Blas;- 
de estatura 1*568 metros; peí® ne
gro» cejas al peí®, o jos negros» nariz 
regular» boca pequeña, barba poco 
poblada, color san® moren®.

RIOS / IB A R Z  (Luis), natural * de 
Tamarite de Litera» partid® judicial, 
fe- Mesa., provincia de Huesca, veci
no de Tamarite de Litera, hijo d e. 
Manuel y Margarita, de 22 años á© 
edad, de estado soltero, de profesión, 
labrador* sabe leer y eéariMr* domi

ciliado últimamente • en Tamarite fe
Litera, calle de Lucia» 'estatura l 6§§ 
metros» pelo negro* cejas negras*, 
ojos negros» nariz regular, boca - re» 

'guiar-, barba poblada* color moreno,.
M O M BIELA SAN M ARTIN  (A esL 

tonio), natural de Tamarite de Lite
ra» partido judicial de ídem.» provin
cia de Huesca» hijo de Isidr© y Cas- 
men» de 20 años de edad, de estafe 
soltero, de profesión labrador»1 
leer y escribir» domiciliad© última,-1, 
mente., en Tamarite, calle de Anto
nio Baja; de estatura ! ?5§® metros^ 
pelo castaño» Cejas al pelo» ©j®& cla
ros» nariz regular^ barba naciente* 
color sano con pecas en el rostro.

BENDIGHO B AFALU Y (José)-, 
sutural de Tamarite de Litera» par
tido judicial de Idem.» provincia f e  
Huesca, hijo de Antonio y M arfe 
de 29 años de edad» de estad® cas&« 
do, de profesión jornalero» sabe le®? 
y escribir, domiciliad© últimamente 
en Tamarite'de Litera» calle de^Ru
fas; de estatura 1'580 metros, pelo 
negr®, cejas al pelo» @j®s pardos, 
nariz regular» barba cerrada» mim  
&&n@.

BKRENGUER SOLANO ( I t o  
nuel), natural de Tamarite de Lite
ra, partido judicial de ídem., provin
cia de Huesca, hijo de Florencio f  
Teresa» de 28 años de . edad, de es
tado .casado».de profesión jornalera* 
sabe leer y escribir»-domiciliad© úl
timamente en Tamarite» calle Espe
jo s ; de estatura 1*610 metros, .pelo 
negro, cejas al pelo, ©jos azules, na
riz grande, boca grande» barba ca
rrada»- c©l@r sano algo encarnado.

BLANCO B RIA  (Rámén), nats^ 
ral de AlcampeS» partid© judicial fe  
Tamarite de Litera» provincia fe  
Huesca» vecino de Alcampel, hijo de 
Joaquín y,Margarita, de 29 años de 
edad» de estado casado» de ’ profesión 
jornalero, v.sabe leer y 'escribir, do
miciliado últimamente' en Tamarite 
de Litera, calle Fermín Galán; cút&- 
tura . 1*580 metros» boca regular, ca
lor moren®, y .

TO RRES CHI-VILLA (José), ma
tura! de Tamarite de Litera, partife 
judicial de ídem., provincia de Hues
ca, vecino de Tamarite.

Todos los cuales fueron procesa* 
dos y declarados rebeldes,- mediante 
autos dictados con fechas 23 y ¿4 f e  
los corrientes respéctivamente en al 
sumarlo que se viene instruyen#* 
por don Juan Francisco -Aostri Salo* 
zar, Juez instructor en funciones d e 
legadas del Juzgad® Especial núme
ro 1, -del Tribuna! Popular de Bar- 

. bastro, fea jo  di número 5 de, 1937,
*fere los delitos de “contra la form& 
.de Gobierno, adhesión a la rebelife 
militar» espionaje* tenneia ilícita do 
armas* robo y • coacciones** contra 
José Navarro Ache y otros, «com
parecerán Inmediatamente ante 'd¿ 
Juez que autoriza en los Juzgador 
fe  Instrucción fe  Tamarite fe  Lite-
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, .$& © B ©nabar re o ante el señor Jueg ■ 
üspeci&l de! Juzgado númr® 1, del ■ 
Tribuna! Popular con residencia em 
Barbastro, constituyéndose en pri- 
alta incondicional y 'a disposición 
éd  proveyente y con el ■ fin á@. que 
te les pueda notificar los autos de 
^procesamiento y prisión y e! de ra- 
dficación de prisión y  recibirles la 

" ooiñrespqndiente declaración indagar 
t ^ r ia , • - ■

He! mismo modo ruego y encargo 
■ü todas las Autoridades, tanto civ i
les com o, militares y a todos los 
Agente® de la Autoridad y Policía 
Jodida!» que procedan -a la -busca y 
detención de los procesados relacio- 
lados que serán puestos a disposi
ción de! Juez instructor de cualquie» 
¡a de las Prisiones o Arrestos MunL 
eipales de las poblaciones 2 pues asf 
M  tengo acordado en Im  autos y 

' resoluciones citadas.
Tamarite de Litera, 24 de Diciem

bre de 1937.— E! Juez de . Xnstruo» 
éém (llegiblejo lí'

Jo O.’—2.236»

Don Juan Francisco' Aostr! Sala- 
aar, Juez Delegad® de! Especial pú~ 
áster© 1» de! Tribunal Popular ! de 
iarbastrOo

Mediante la' presente cédula* se . 
lia ce ©1 efrecimlent© de accione! re
gulad® en el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal a cuan
tos se consideren perjudicados en el 
guatari® que. me bailo .instruyendo 
'bajo el' número 5 de! corriente año, 
$obre los delitos de contra la forma 
de gobierno, adhesión' a . la rebelión 
militar, espionaje, tenencia ilícita 
ié  armas, robo y coacciones» contra 

• José Navarro Ache y otros.
Pues así lo tengo acordado en pro

videncia dictada en el aludido suma
rlo con fecha de hoy,

Tam&rite de Litera, 2® de Diciem
bre de 1937.— El Juez de Instruc
ción, Juan Francisco Aostri.

J. O.— 2.237*

C U RIA DESONGLES (A ngel), 
de estado. soltero, profesión labra
dor, de 27 adiós'de edad» domiciliado 
Últimamente en la calle-de- San D©~ 
mingo, 34, (Castellón de Farfana), 
a quien se sigue causa por @1 delito 
de . deserción frente al enemigo* eom- 
p&recerá en el plazo de diez días»
■tt partir de la publicación‘de la-pre
sente en los periódicos oficiales» 
ante el Teniente Delegad© dél Tri
bunal Militar Permanente en el Gru^ 
P© de Transmisiones del E jército 
del Este» don José Diez Carrasco, 
e» ©3'dom icilio de la Delegación ca
f e  Angli, número 8» Tres - Torres 
Qbunriá).'

.1 j .  a  *

SORRAS M ORGADES (José)»' 
de estado soltero, profesión técnico 
'electricista» de 24 años de edad» do»

miciliad® últimamente en calle San 
Antonio, 51, (Lérida), a quien se si
gue causa por el delito de deserción 
frente al enemigo, comparecerá .en 
e! plazo de diez d>fas a partir de. la 
publicación de . la presente “ en los 
periódicos oficiales, ante el Tenien
te Delegado del Tribunal Militar 
Permanente en el Grupo de Trans
misiones de! E jército del Este, d@® 
José Diez Carrasco, en el domicte 
lio de la Delegación calle Angli, aú« 
mero 8, Tres Torres (Sarria).

' j ,  a  .

M. GUELL CO R TIN A  (Luis), Se 
estado soltero, de profesión artista 
pintor» de 28 años de edad» domici
liado últimamente tn la calle Dipu
tación» número 327, L® '2.a (Barcelo
na), a quien se sigue causa por @1 
delito de deserción frente al eñemiB 
go, comparecerá en el plazo de -1® 
días» a partir dé la publicación de 
lá presente en los  periódicos ©Seta
les, ante el Teniente Delegado Mi
litar Permanente... es» el Grupo i§  
Transmisiones del E jército del' 
te don José Diez Carrasco, en el do
m icilio de ■ la Delegación, calle An- 
gli» num. 8» Tres Torres (Sarriá).

M ANENT GIRBAU (Jerónim o), 
de estad© soltero, profesión comer^ 

-tío , de 2® anos de edad, domiciliad®
1 últimamente en la calle Pedro Sera

fín núipo 41, 2.® 1.a (Barcelona), a 
quien se sigue causa por el delito i® 
deserción frente a! enemig®, compa
recerá'.en el plazo de 10 días, a par.-, 
tir de la-'publicación de Ta presente» • 
en los periódicos oficiales, ante el 
Teniente, Delegad© del Tribunal, M Í-. 
litar Permanente, en el Grupo de 
Transmisiones del Ejércit© del Es
te don J®a.é Diez Carrasco, en e l , 

; domicilio de la . Delegación» calle 
Angli, núm. 8, Tres Torres (Sarria).

FIG U ERO LA M ORENO (Julio)» 
dé. estado soltero, de profesión de* 
pendiente de comercio» de 2© años 
de edad, domiciliado últimamente en 
la calle de Vilamarf, núm. 31» 3.® 2.a 
(Barcelona), a qqien se sigue, causa 
por el delito de deserción frente al 
enemigo, comparecrá en el plazo d e . 
I® días».a partir de la publicación de 
la presente, .en los periódicos .oficia
les, ante el Teniente, Delegado de! 
Tribunal Militar Permanente. ¿n el 
Grupo * de Transmisiones! del E jér
cito del Este ion  José D e z  Carras, 
co, en el domicilio de la' Delegación»

■ calle Angli» número 8, Tres Torres 
<S*rrfá).

A M IG O  PRIM  (Juan), de-estad® 
soltero, profesión contable» de 28 
años de. edad, domiciliado última
mente en Barriada del 6 de Ocüs* 
bre ( Aigiies Tosses de! Llobregat)» 
a quien se sigue causa por el delito 
de deserción frente al enemigo, c o » B 
parecerá en el plazo de 1® días, a 

. partir dé la..publicación* de-.la pre
sente en Jos periódicos oficiales» ap*

te. el Teniente, Delegad© del'Triba.,. 
nal Militar Permanente en el Grupo 
de' Transmisiones del E jército é&i 
Este don José Diez Carrasco, en el- 
domicilio de la Delegación, calfe 
Angli» núm. 8, Tres Torres (Barrió).

El Teniente» José Diez*
J* B,

BRE1S M A R TIN E Z (Juan), 2̂  
.tnral de Molina de Segura (Murcia),, 
de 27 años de edjad, domiciliado últ»- 
mámente en Molina de Segura, 
señas ' personales. se desconocen, y 
sujeto a espediente por haber falta, 
do a concentración a la Caja de 

-chita número 24» para su destino a 
Cuerpo» comparecerá dentro del pte- 
z@ de 30 días en Murcia ante el In%. 
pector Delegado del Tribunal Per
manente de Justicia Militar de 3ts 

'demarcación; Le vante.Sur, don A bd  
Sáez Yáñez» con- destino era d icte  
Tribunal» bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo'efectúa,- x

Murcia» a 29 *de Diciembre é*  
1Í37.— El Juez» Abel Sáea.

J .  G.

TEPES O LIV A  (D iego), ¡natum 
de Molina de Segura (M urcia), de 
27 años de edad» domiciliado en M© 
lina de Segura» sus señas personales 
se desconocen-y sujeto a expediente 
por haber falisado a concentración & 
la Caja de Recluta núm.'24» para «k 
destino a .Cuerpo» comparcerá den
tro del plazo de 30 d<as en Múrete 
ante el Instructor» Delegado del 
Tribuna! Permanente de justicia Mi
litar de la demarcación Levante-Sm 
don Abel Sáez Yáñez» con destino m. 
dicho Tribunal, bajo apercibimiento 
de ser- declarad© rebelde si b© fe 
efectúa.

Murcia» a 29 de Diciembre 
1937.— El Juez» Abel Sáez*

• j .  a

“ M A R T IN E Z M ORENO (Angel), 
natural de Molina de Segura (Mur, 
d a ), de 27 años de edad, domicilia
do en Molina de.--Segura, sus señ m . 
personales se desconocen y sujeto & 
expediente por haber faltad© a co©*. 
eentración a la Caja de Recluta-de 
Murcia número 24, para su destine 
á cuerpo, comparecerá dentro des
plazó de 3® días en Murcia» ante él 
Instructor, Delegado del Tribunal 

- Militar de la demarcación Levante*; 
Sur don Abel Sáez ‘Yáñez, con destsL 
si© en dicho Tribunal, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
a© ¡o efectúa. ' •*

Murcia» a - 29 de Diciembre de 
1937.— El Juez» Abel Sáez.

. * , J. CL‘ '

P IQ U ER AS ARN ALDO (Juan*, 
natural.de M o lin a je  Segura (M wv 
d a ), de 27 años de edad, domicilia, 
do en Molina de Segura» sus seña* 
personales se desconocen y sujeto © 
expediente por haber faltad© a co®*-
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' ■■̂ en.tración & la Caja de. Recluta d<?; 
Murcia numero 24,-para su destino & 
Cuerpo/comparecerá dentro del piá
is© de 30 días en Murcia, ante el Ins. 
•tmctor Delegado del Tribunal de 
justicia M ilitar de la demarcación 
.'Legante-Sur don Abel Sáez Yáñcz, 
■son destino en dicho Tribunal, bajo 
apercibimiento de ser declarado re- 

■ -ibelde si no lo efectúa.
Murcia, a 29 de,. Diciembre ‘ de< 

El Juez, A be l Sáez. •
.. • f J. G.

AM O R OS P IQ U E R A S  (Anton io), 
astural de Molina de Segura (Mur„ 
'cía.), de 25 años de edad, dom icilia 
d© en Molina de Segura, sus senas 

• personales se desconocen y  sujeto a 
.expediente por haber faltado a con*

■ . .-sntración a la. Caja de Recluta ‘'d« 
Murcia número 24, para su destino & 
Cuerpo, comparecerá dentro del pía- 
so de 30 días en Murcia, ante el lnñm 
■tmefor del Tribunal Permanente -de 
Justicia M ilitar de la demarcación 
'Levante-Sur don Abel Sáez Yáñez,

 ̂ 'oon destino en dicho Tribunal, bajo 
.apercibimiento' de ser declarad© re- 
:;^elde si no lo efectúa. 
t Murcia, a 29 . de Diciembre de 

11937,*=—E ! Juez, Abel'Sáez,
J. O.

SA N C H E Z  G A M B IN  (José), na. 
tura! de Molina de Segura (M urcia ), 
■de 26 años de edad, -domiciliado en 
Molina de Segura, sus senas perso
nales se desconocen y sujeto a expe.~, • 
diente por haber faltado a concen. 
irációñ a la Caja de Recluta de Mtar». 

.-da número 24/'para) su destino a 
Üuerp®, comparecerá dentro del pía- 
jo  de 30 días en Murcia, ante el 
Instructor, Delegado del Tribunal 
Permanente de Justicia M ilitar de 
Ja demarcación Levante.Sur don. Abel 
Sáez Yáñez, con destino' en' dicho 
Tribunal, bajo apercibimiento de ser 
•declarado rebelde si. no ,1o efectúa.

Murcia, a 29 de Diciembre 
3937.— El Juez. Abel SáeZo

J* G, *

S A N C H E Z  G IL  “(José), natural 
Molina de- Segura (M urcia ), de 

$6 años de edad, domiciliado en M o
llina de Segura, sus señas personales 
m  desconocen y sujeto a expediente 

, ;;.por haber faltado a concentración a 
3¡a Gaja de Recluta de Murcia náme» 
í-po 24, para su destino a Cuerpo eomu 
parecerá dentro del plazo de 30 d as 
en Murcia, ante el Instructor, Dele
gado del Tribunal Permanente de 
Justicia M ilitar de la demarcación 
"Levante-Sur don Abel Sáez Yáñez, 
:'->on destino en dicho Tribunal, bajo 
-Jspercibimiento de ser declarad© re* 
%elde si no lo efectúa.

Murcia, a „ 29 de D iciembre de 
;}9370—>E1 Juez, Abel Sáez,

j/a

M A R T IN E Z . A B E L L A N  (P ed ro ), 
natural- de Molina de Segura (M ur
cia ), de 25 años de edad,: domicilia-.- 
do en Molina de Segura, sus señas 

. personales se. desconocen y  sujeto a 
expediente por haber faltado a con„ 
centración a la Caja de Recluta de 
Murcia námer© 24, para su-destino & 
Cuerpo, comparecerá dentro del pla
zo de 30 días en Murcia, ante el Ins
tructor, Delegad© del Tribunal Per. 
manente de Justicia M ilitar de la de
marcación. Levante-Sur don Abel 
Sáez Yáñez, con destino en dicho- 
Tribunal, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, si no-lo efectúa.-

Murcia, a' 29 de Diciembre dé 
1937o— E l Juez, Abel Sáez/

. . j .  g .

G A R C IA  C A R R IL L O  (César), 
satura! de' Molina de Segura' (M ur. 
cía ), de 25 amos de edad, domicilia
do en Molina de Segura, sus señas 
personales se desconocen y sujeto a 
expediente por haber faltado a-con
centración a l^/C&ja de Recluta de 
Murciá número 24, para- su destino, a 
Cuerpo, comparecerá dentro, del pla
zo de 3© días en Murcia, * ante el 
Instructor, Delegad® del Tribunal 
Permanente de Justicia M ilitar de 
la demarcación Levante-Sur don Abel 
Sáez Yáñez, con destino-en dicho 
Tribunal, bajo apercibimiento de ser 
declarad® rebelde si no lo efectúa.

Murcia, a 29 de Diciembre de 
1937.— E1 Juez, Abel Sáez.

J. o.

■AGUILAR C A N T E R O  (An ton io ), 
natural de Molina de Segura (Mur„ 
cia ), de 24 años de edad, domicilia-” 
do en Molina de Segura, sus señas 
personales se desconocen y sujeto a 
expediente por habr faltado' a con
centración a la Caja de Recluta de 
Murcia número 24, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del pía» 
■zb de 3® días en Murcia,.ante el Ins
tructor, Delegad© del 7 Tribunal de 
Justicia M ilitar de la demarcación 
Levante-Sur don Abel Sáez Yáñez, 
con destino en dicho Tribunal, bajo 
apercibimiento de ser declarad© r@TO 
balde si no-lo efectúa.

Murcia, a 29 de Diciembre d e . 
1937.— E ! Juez, Abe! Sáez.

. J. G. •

H E R N A N D E Z  M E N O R  (Lu ís ), 
satura! de Molina de Segura (M ur
cia ) de 23 años de edad, domicilia
do en Molina de Segura, sus s$|Las 
personales se desconocen y sujeto a 
expediente por haber faltado a con*, 
centrac-ión a la Caja de Recluta de 
Murcia número 24, para su destín® a 
Cuerpo, .comparecerá dentro del pla
zo de 3© días en Murcia, ante e! Ins
tructor, Delegado del Tribuna! Per. 
manente de Justicia M ilitar de la de
marcación . Levante-Sur don Ábe! 
Sáez Yáñez, con destino en dicho

Tribunal, bajo apercibimiento, de 
declarado rebelde si no l@ ef-ectó&D

Murcia, a 29 de Diciembre 
1937o— E l Juez, A be l Sáez*

J .Q ,

GO NESA ROS - (Patriólo), nrnrnm  
de Molina de Segura (Murcia), ék 
23 años de edad, domiciliad® en Mes, 
lina de Segura, sus señas persónate» 
se desconocen y sujeto a expedseát» 
.por haber faltado.a concentración ¿ 
la Caja de Recluta de Murcia a fe e  
r® 24 para su destino a Cuerpo com
parecerá dentr© del plazo áe 3@ M m  
en'Murcia, ante el Instructor, Deles, 
gado del Tribunal Permanente é® 
Justicia Militar de la- demarcación 
Levante-Sur don Abel Sáes Yám-eg, 
'con destino en dicho Tribunal, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si n® lo efectúa.

Murcia, a 29 de Diciembre 3* 
1937.— El Juez, Abel Sáez»

G».

L O P E Z  P IQ U E R A S  (VicestpW  
natural de Molina de Segura (Mus: 
cia), de 22 años de edad, domicilia- 
d® en Molina de Segura, sus- sciS&fc ' 
personales se desconocen y  sujeto 
a expediente por haber faltado &c©£V- 
centración a la Caja de Reclu&a ék 
Murcia número 24, para su destine 
a • cuerpo, comparecerá dentr©/ des
plazo de 30 días en Murcia, ante é : 
Instructor, Delegado del TritemJ- 
Permanente de Justicia Militar de. 
la demarcación Levante^Sur áoa 
Abel Sáez. Yáñez, con destino, esa di
cho Tribuna!, bajo. apercibimiento 
de. ser declarado rebelde si ijypi '£& 
efectúa.

Murcia, a 29 de Diciembre áte 
1937o— El Juez, Abel Sáez,-

. l a
B A E Z A  R IE R A  (Juan), natssr&Jt 

de Molina de Segura (M urcia), é& 
22 años de edad, domiciliad© última
mente1 en Molina de Segura, m.® -se, 
ñas personales se desconocen y  m>* 
jeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de R eca
ía de Murcia número 2,4, para su des*, 
tino -a Cuerpo, comparecerá dentro: 
del plazo de 30 días en Murcia, anfoe- 
@1 Instructor, Delegado del T ributó  
Permanente áe Justicia M ilita r de 1& 
demarcación Levante-Sur don A t ó  
Sáez- Yáñez, con destino en diehe 
Tribunal, bajo, apercibimiento de ®e& 
declarado rebelde si no I© efectúa

Murcia, a 29 de Diciemfojp© éte 
1937.— El Juez, Abel Sáez. '

J t . .

V IC E N T E  SA N C H E Z  (J u » L  
natural de Molina de Segura ’ (M ur
cia), áe 22 años deedad, domicilié, 
do en Molina de Segura, .su® señ&& 
personales' sé desconocen y sujeto. & 
expediente por haber faltado a c < »  
centración. a la Caja de Recluta Jk?
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tónero 24, para su destino a 
CmnKX comparecerá dentro del pía• 
^  de 3® días en Murcia, ante el Ins. 
rmcP>r? Delegado del Tribunal Per- 

de Justicia Militar d@ la 
-Je®.creación Levante-Sur don Abel 
$&e¿ Yáñez, con destino en dicho;

' Tnhunal, bajo apercibimiento de ser 
decJ-anMlo rebelde si no lo efectúa,

Mmreía, a 29 de Diciembre- de 
El Juez, Abel Sáez-

. ' j. a
. PASCUAL M A R T IN E Z  (Emilia. 

;•'<©)., hijo de Oabino y Encamación,, 
sstw.r .:<&1 d© .Alcubilla .. del Marqués, 
provincia de Soria y vecino de Cueh- 
/i, 'acido el d ía -8 de .Agosto’ de 
I f lL  de profesión jornalero y últi~ 
-i - unte Sargento del Batallan de 
..ametralladoras de Cuenca numero 2, 
¿re esado por el supuesto delito de 
deserción, comparecerá en el terral* 
.-&© de 15 das, ante el Juez, Delega
do éel Tribunal Permanente de Gue. 
del 19 Cuerpo de Ejército don Ms- 
■mú San tai é Antón, en Torrebaja- 
fa len c ia ),

T@rrebaja, a 30 de Diciembre de 
Í93V—E1 Juez, Manuel. Santa fe,

J. G.

. . VICE.NTS VERDU (L u is ),. re. 
■chita del reemplazo de 1933 alista
do en ©1 pueblo .de M©novar (A li„ 
cante), natural de Monóvar y cuyas 
lernas circunstancias se ignoran,• en-, 
■mríado- en expediente por falta a 
c©sicentración, comparecerá ante el 
jtaez Instructor, Teniente de Infanw 
w *a  don Domingo Rodríguez Mena, 
m esfe Juzgado, sito en el- Cuartel de 
Ben&lúa» en el término de 31 días, 
bajo apercibimiento sí no-lo efectúa-/ 
■m i© ser declarado rebelde.

Alicante,' a 2 de Noviembre, de 
Juez, Domingo .Rodríguez*

J. tí.

MONDE JAR ■ A LB R R T  «(Salva- 
-ém% recluta del reemplazo de I@34s 
.alistad© en .el pueblo de .Monóvar 
íAlisante),, natural de Monóvar y 
actualmente domiciliado en Constan- 
•tissa (Argelia), encartado en expe. 
d itóe  por .falta a' concentración,

. cosnparecerá ante el Juez Instructor, 
Temeate de Infantes a don Domin- 
go 'Rodríguez Mena en este Juzga, 
d© sito en ©1 Cuartel de Benalúa, en 

n el.término de 30 días, bajo apercL
■ btóento si no lo efectuara de ser 
declarado- rebelde. *

Alicante, a 2 de Noviembre de 
.El Juez, Domingo Rodríguez.

. . . Je G.

■- GARCIA- L U L L  (Tomás), recluta 
4d reemplazo de 1031 alistado'en el .

■ pueblo de Monóvar (Alicante), na- ' 
tsral de Monóvar y domiciliado ac
tualmente en Oráh, encartad© en es. 
■Rediente' por falta de concentración,

■ comparecerá ante el Juez Instructor,,
; resiente de Infantería don Domin

go Rodríguez Mena en este juzgado, 
sito en ©I Cuartel de Benalúa, en él 
término, de 30 días, bajo apercibí, 
miento si no; 1© efectuara,, de ser de
clarado rebelde.

Alicante, .a .2 de Noviembre de 
1937.— El Juez, Domingo Rodrigues,

J* O,. -

MÓNDEJAR BAL VER (Anto-.,
ni©), recluta del .reemplazo de 1931,, 
alistado en @1 pueblo de Monóvar 
(Alicante), natural de Monóvar y  
domiciliad© actualmente en Coas tan- 
tina. _ (Argelia), encartad©! en expe." 
diente por falta - á concentración, 
comparecerá ante'©) Juez Instructor, 
Teniente de Infantería ion .Domin
go Rodríguez Mena, en este Juzgad,© 
sito, en el Cuartel de Benalúa, en el 
término de 30 días, bajo., apercibí* 
miento si no 1© efectuara de..sér de- 
clarado rebelde. ...

Alicante, a 2 de Noviembre de 
1937.—El Juez, Domingo Rodríguez,.

■. J. G*

ALFONSO ALBEKO  (Quera, 
món),-recluta del reemplazo de 1933 .
alistado en el pueblo de Monó-var 
(Alicante), natural de Monóvar f  
cuyas demás circunstancias se igno
ran, encartad© en expediente por faL. 
ía a concentración, comparecerá an
te el Juez Instructor, Teniente de 
Infantería don Domingo Rodríguez 
Mena en este Juzgado, sito en el 
Cuartel de Benalúa, en el término do 
30 días, bajo apercibimiento m no i© 
electufera, de ser declarado rebelde,-,

Alicante, a 2 de Noviembre da 
I§37e“ *-El Juez, Domingo Rodríguez,,

- J-.G- .

VERDU BERRNGU.ER (Anto.
ni©), recluta del reemplazo de ”1933, 
alistado en el pueblo de Monóvar 
(Alicante), natural de.' Monóvar . y , 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, encartad© en expediente por £&L. 
ta a concentración, comparecerá an
te él.Juez Instructor, Teniente da 
Infantería don Domingo Rodríguez 
Mena en este juzgado, sito'’ en el 
Cuartel de Benalúa, -en el término de 
30' días, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectuara*

Alicante, .a 2. de Noviembre de’ 
1937o— El Juez, Domingo Rodríguez,.

Jo G«.

CABRERA CASCALES (Antol 
nio), natural de Orihuela (Alican
te), del cupo de ’ dicha ciudad,- del 
reemplazo de 193#. y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, encarta, 
'do en expediente ' por falta dé ■ con
centración,' comparecerá en el iér0 
mino de 3'0 das, ante el señor Capi
tán, Juez don Pedro ‘Can© López en. 

•este Juzgado, sito en el --Cuartel'de 
. Benalúa (Alicante), bajo apercibí, 
miento, de ser declarado, sebel.de d  
no 1© efectúa»'

Alicante, 10 de Diciembre- cíe- 
i937."™R3 juez, Fedri) toa ,,

J . t t  ..

B E N E IT  P A Y A  (Julio), recluta., 
del reemplazo de 1936, alistado p©;- 
el pueblo de Elda,. natural de Petrel, 
•provincia ele • Alicante y cuyas ek 
más circunstancias se ignoras!, esi,. 
castado en expediente por falta ác 
concentración, - comparecerá ante el 
Juez Instructor, Capitán de Infante 
ría don José Encalado Ruano., en-- 
este Juzgado, sito, en el Cuartel é- ■ 
Benalúa, en d  término de 30 días... 
bajo apercibimiento sí no 1© efectué 
ra, de ser declarado rebelde.

Alicante, 31 de Octubre de !93 f.- 
El Juez, José Encalado.

J - a

R U IZ  PU JAN TE  (Andrés), sei 
dad© movilizad^ del -reemplazo ár 
1932, hijo de Andrés y María, p-erte 
naciente al cupo de Alicante, cuyas- 
demás circunstancias se desconocen., 
encartado en "-expediente por falta 
grave de deserción, comparecerá aii 
te el-señor Capitán, Juez Instructor, 
don Eugenio Carbonell Reig, en el 
término- de 30 días, en este Juzgado* 
del Regimiento de Infantería núme 
ro 11, en Alicante, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa*

j :  a

( VALVE R D E  SANCHEZ (Anto
nio), hijo de Antonio y Mar a» sjafefc 
ral de Pliego (Murcia), de 23 añ©$< 
de edad, domiciliad© en Pliego, sû - 
señas personales son: estatura. 1*653*' 
metros y sujeto a expediente por ha, 
ber'faltado .a concentración a-la Ca
ja' de Recluta de Murcia numero 24, 
para su destino a Cuerpo,- compare
cerá dentro del plazo dé 30 días m. 
Murcia, ante el Juez Instructor dtafc. 
Joaquín Roca Arhiol, con. destino ©». 
él; Centro-de Reclutamiento, MovfL, 
z&cién e Instrucción número 6, de- 
guarnición en Murcia, bajo apercibió 
miento de ser declarado ' rebelde. s¿f- 
no lo efectúa*
, Murcia, 29 de Noviembre é?
I937e—El Juezs Joaquín Roca.

G,

BAE ZA  CH ERINO  (Antan-kj,; 
hijo de Francisco :y Rafaela, natural 
de Ardales, partid© judicial de C&. 
pillo, provincia de Málaga,, avecin
dado en el mismo pueblo, de 23 afct- 
de; edad, de estad© soltero, de í/637 
metros, de pelo castaño, ojos pardo»,, 
nariz regular, boca y frente'regular,, 
soldad© de la Plaza Mayor dé' la 6>- 
Brigada de Infantería, encartado m* 
expedieáte número 317 de 1937, pur • 
falta grave de 'primera deserción- 
simple, comparecerá ^nte el jue? 
Insttuctor eventual de la" Plaza á<>. 
Alicante, Capitán, 'dé Infantería, do».. 
Pedro Cano. López*, en el Juzgado de*
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dicha Plasa, altes m  el Coarte! de 
üenalúa, en el término de 3® día&j 
bajo apercibimiento de que ai no lo 
«factúa, ser declarad© rebelde.

Alicante, 3© d e 7' Noviembre éz  
¿987.*—-<E1 Juez» Pedro Can®.

j. a.

PIO V BR D U  (A paricio), soldado 
«¿©vilizad© del' reemplazo de 2935? 
por el cupo de Alicante, natural de 
Monóvar, hijo de Luis ■ y Catalina? 
^uy&s demás circunstancias persona- 
lea. ae desconocen, encartad© en e x  
podiente de deserción por falta a 
'concentración, comparecerá en .el 
término de 3® días, ante el Capitán? 
juez Instructor eventual de la Plaza 
4e Alicante don Eugenio C&rbonei 
fteig, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si a® I© efectúa»

Alicante, 27 de Octubre i® 
■1937,— El Juez9 Enrique CarhonelL

J. a-
OTAE C ASTILLO (A lfonso), mi

liciano que fu é . en las Milicias P®„ 
pilares Antifascistas, Batallón Má
laga número 2, y que deserté perto» 
nociendo a la La Com para, manda*, 
da por el Capitán don Francisco Can- 
iero, según parte dad© por el Jefe 
del expresado Batallón en Utiel/-©! 
día 6 de Abril de 1937, y cuyas de
safia circunstancias personales- se. Ig*, 

comparecerá ante el Capitán? 
juez Instructor del Tribunal Per
manente'de Justicia Militar de la 
fenarcacién Levante don Joaquín 
Segado Sánchez, sito en los Pabello
nes Militares del Mercado Central 
(Valencia), en ?@1 término de 30 
tilas* a partir de la fecha d® la p x  
fricación de esta requisitoria, - para 
responder a los cargos que le resul- 
ten en el expediente de deserción qne 
ie instruye con • el número 5S2 de 
WB7, bajo apercibimiento que de-no- 
comparecer en el plazo citado* será 
doclárado rebelde.

Valencia, a 6 de Diciembre i e  
í.937v—El Juez, J@aqu.fs Segado.

J. a
DU ELO  V ID A L  (Manuel), h ijo 

de Alberto y Concepción, natural de 
Cartagena (M urcia), de 21 afio§ de 
edad, domiciliado últimamente esa 
Cartagena (M urcia), y sujet® a es- 
podiente-por haber faltad© a con cex  
tración para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del plago de 30 
dKas en Murcia, ante el señor Juez 
Instructor don Alfonso Romero Ma- 
«sfi, con destino en el Centro de Re- 
■dutanjiento, Movilización e Instruc„ 
riúo . número 60 • de guarnición en

Murcia* bajo apercibimiento ie  ser 
declarad© rebelde si n© 1© efectúa,' 

Murcia, 2.1 de Octubre d e -í 937.-—
E l Juez, Alf@ns@ RomerOb

HERN AN DEZ. VAQ U EE  (M a
nuel), del reemplazo de 193Ó, .del 
cupo de Paya-Nueva (Alicante), en. 
cartado en expediente sin número, 
por falta grave de deserción, com
parecerá en el término ie  3® iías, 
ante el señor Juez Instructor, - T e. 
ni ente de Infantería don Juan N@= 
güera Sánchez, en el Juzgad© .even
tual. del Regimiento 'de Infantería 

.giúmer© 11, sito en 'Benatlúa (Alicató, 
te), bajo apercibimiento' de ser de» 
clarad© rebelde si no efectúa su in
corporación. ■

Alicante, 18 de Noviembre * de 
1937»— El Juez, Juan Noguera.

J. O,
D IA Z  C ASTIÑ E IEA  (Andrés)* 

de 36 años edad, natural de Bsgimte 
(L ugo), -h ijo de Manuel y Francia, 
ca, Teniente de Artillería; 'Campa 

. M@rga Juan Francisco, de 24 años 
de-edad, de esta soltero, natural de 
Madrid, hijo ie  Juan y Julia, A lfé
rez de Complemento de Artillería; 
Pellón "Carmoife- Carlos, de 2! blE©u 
de edad, de. estado soltero, • natura! 
de Villacarrillo (Jaén), hijo de Cel
so y Carmen, Artillero 2®; Llanas. 
V ietory Fernando, de 21 anos dé 
edad, de. estado soltero, natural d© 
Mahón (M enorca), h ijo  de . Mariaa 
n© y Adela, Artillero 2*\ Marimóm 
Taltavull Juan, de 20 años - d e 'edad» - 
de . estado soltero, natural de. Inca 
(M allorca), hijq de Gabriel >y María-» 
na, Artillero 2.®, t@dos ellos pertene~ 
sientes al Regimiento de Artillería 
de; Costa número 4, y actualmente en 
ignorado paradero'’y 'su jetos a expes 
diente de deserción, comparecerá 
en el término de 30 días», desde la 
publicación de la presente, ante el 
Capitán, Juez Instructor don Ju^n 
Feb-rer Caldés, con despacho oficial 
en ©1 Cuartel de Gal.acorp —-Villa- 
Carlos—  (Menorda), bajo apercibi
miento que, de no hacerlo* serán de
clarados en rebeldía»

Villa-Carlos, 20 de Noviembre de 
1937.—-E l Juez, Juan Febrero

•j. a
SENTENCIA

Por el Juzgado de Instrucción nú
mero 5, de esta capital y en el ex
pediente sobre -subsistencias seguid® 
con el número 2 de este año, contra 
Mariano Nieto Santos, se ha dicta
do sentencia cuya parte dispositiva 
y  encabezamiento es som® sigue?

Sentencia. En Madrid, a 83 ie  
Diciembre de 193L

El señor don Artur® Serrosa© Sal
vador» Juez de Primera Instancia; ,e 
Instrucción númer©- 5, de -esta ca
pital habiendo visto el presente ju i
cio especial de subsistencia® p©r¿ 
acaparamiento de artículos de 
mera necesidad, en el que figura 
como denunciado Mariano Ni©?» 
Santos» natural ¡ de Malpartida (Sa
lamanca), de 37' años, casado Indus
trial, vecino de esta Capital con -do
micilió en la Colonia de Buenavia&s 
salle Gabriel, y Galán» asm» L

Resultando probad® y asi se i%- 
«clara expresamente que agentes de 
Abastos de la Tenencia de Alcatife 
del Distrito de Buenavist®, se ©oa®*: 
iituyeron en el dom icilio de Marta- 

* no Nieto Santos» sito en la  calle d& 
Gabriel y Galán, número 1, Hofcél 
(Colonia de Buenavista), de QM& 
Capital y en ausencia de éste y  <sm> 
ááistencia de su esposa Leónides? 
Gómez» procedieron un registro e©k 
eontrándolé y siendo ocupados $ 
@acos de trigo, 1/4 de harina* f7 
quesés frescos de unos 2 kilos» f  
medio cada un®, unos 200 kilos Á t 
carbón de cok» 36 kilos de arroa. 
garbanzos y judías»-24 litros de acei
te, 6 libras de chocolate, l lata dta 
jamón York de 4 kilos- y - medio é? 
carne»

Fall@a Que deb@ condenar y  f t o -  
ien@ a Mariano Nieto Santos»-a te* 
pena de 1.000 pesetas d© multa qu? 
deberá hacer efectivo, dentro de Ü3& 
62 horas siguientes a "la fecha de 
esta resolución con destín® a 
atenciones .que' originen los ga&i'tm 
de guerra, sufriendo cas® d© Ia tó  
venda dos meses de prestación obli
gatoria de trabajo en favor' do! H i
tado o de los Municipios y a cuyo 
efecto se pondré a disposición éé l 
Excmo, Sr. Gobernador Civil do S& 

.Provincia en la Prisión Provísioaaaíi 
á© la calle del General Portier* »  
pidiéndose para ©11® el oportuno 
mandamiento para que cumpla Im re 
ferida pena subsidiaria»

Así per esta mi sentencia é® U 
que se dará traslado , a la ■ Dirección*. 
General de Abastecimientos . al- 
■Excm© Sr0 Presidente' de esta 
Audiencia Territorial msertásHllo&í? 
el Fallo en los periódicos oficíale? 
y  en los ordinarios de la .localidad, 
fijándose en los sitios públicos da 
costumbre, mercados y plazas, Ib 
pronuncio mando y ñnuo^^Artw^- 
Serrano Salvador.

Madrid, 21 Diciembre de 
E l Juez de Instrucción (üegIMe),.


